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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Trabajo y Previsión
|leal decreto-ley disponiendo sean de
]. aplicación las normas que se inser

tan para los contratos de arrenda
miento de fincas, rústicas que en lo 
sucesivo se celebren. — Páqinas
1146 a 1149. '

Presidencia del Consejo de Mi-
i; nistrús.
Real decreto aprobando el contrato, 

que se inserta,, celebrado entre el 
Estado y la Compañía de Líneas
Aéreas Subvencionadas (C. L. A. S., 
Sociedad anónima).— Páginas 1149 
a 1152.

%)tro aprobando los Estatutos, que se
> publican, de la 'Asociación oficial

mLos Exploradores de E s p a ñ a < 
Páginas 1152 a 1154.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto concediendo un crédito 

extraordinario de 900.000 pesetas al 
vigente presupuesto de gastos del 
Ministerio de Trabajó y Previsión 
para:■ satisfacer las anualidades de 
1927, 1928 y 19‘20 de la subvención 
de 300.000 pesetas concedida al Co
mité do la Exposición Iberoameri
cana de Sevilla.—Página 1154,

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real decreto disponiendo quede re

dactado en la forma que se indica 
él articulo 16 del Decrcto-ley de 9 
de Diciembre de 1927, que estable
ció el seguro para garantizar la 
amortización de préstamos de fina
lidad social.—Páginas 1154 y 1155.

Otro nqmbrando Jefe. Superior de Ad

ministración civil del Cuerpo téc
nico de Inspeción de Seguros a don 
Luis Bourgón y Rodríguez Alto—  
Página 1155.

Otro idem en ascenso de escala Ins
pector Jefe, del Cuerpo técnico de 
Inspección de Seguros, Jefe de Ad
ministración civil de primera clase 
a D. Pedro Muñoz Seca y  C esaría  
Página 1155. ~

Otro ídem id. id. Jefe de Administra
ción civil de segunda clase a don
Francisco Diez de las Fuentes.__
Página 1155.

Otro ídem id. id• Jefe de Administra
ción civil dé tercera clase a don 
Emilio Serrano y Car mona.—Pági
na 1155..

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se saque & 
subasta la concesión de 200 hec
táreas de terreno para él cultivó 
del café, en Billa Billan, del terri
torio del Muni, solicitadas por don 
Teodoro Vives y  Camino.—Páqinas 
1155 y  1156. y

Otra acordando la expropiación for
zosa de los terrenos que se indican, 
para un nuevo campo de vuelos en 
la Escuela de Combate y Bombar
deo de los Alcázares {Murcia). ■—- 
Página 1156.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que él Real 

decreto-ley de 11 de Junio del año 
actual se entienda aclarado en el 
sentido de que sólo se conceptúa 
expropiable de los terrenos com
prendidos entre los límites que en 
la citada disposición se señalan, la 
parte necesaria />am él trazado de 
vías y urbanizaciones que pongan 
en comunicación la zona franca con 
Barcelona, y asimismo, que el jus
tiprecio de los, terrenos referidos,

habrá dé realizarse con arreglo i 
los precios que rijan en el momen- 
1157^  expropiación. —  Página

Otra prorrogando por un mes la W 
cencía que por enfermedad 'se. en
cuentra disfrutando D. Isidoro Fer
nández Valmayor, Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo pe* 
ricial de Contabilidad del Estado"— 
Página 1157.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo e l  reingrese 
a doña Rosario Fuentes Pérez, Ca
tedrático de Lengua francesa dt 
Institutos, nacionales de Segunda 
enseñanza, en situación de exceden«* 
te.—Página 1157,

Otra disponiendo se consideren ex 
ceptuaáas de las oposiciones convo 
cadas por Real orden ae 8 de Abril 
del año actual (Gaceta  del 9) paré 
proveer plazas de Profesores de Ta* 
quigrafía y Mecanografía de InstU 
tutos nacionales de Segunda ense
ñanza, las plazas correspondiente< 
a los Institutos de Murcia, Cartagem 
na y Jerez de, fe Frontera.—Pági
na 1157.

Otra nombrando para la Cátedra de 
Fisiología e Higiene de la Escuela 
Superior de Veterinaria de esta: 
Corte a D. José Morros Saldó, Pro
fesor numerario de igual asignatu
ra, excedente forzoso de la supri
mida Escuela de Veterinaria dé 
Santiago.—Página 1158.

Otra disponiendo asciendan en corri
da de escalas a los sueldos v con laí 
antigüedades que se indican, loi 
Maestros y Maestras del primero # 
segundo escalafón que se mencioy 
nan.—Páginas 1158 y 1159,

Otra ídem que los sueldos de las ca< 
tegorlas superiores a 3.000 pesetas, 
creados en él primer escalafón 4^
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Magisterio Nacional, "se 'distribuyan 
J'entre los dos turnos de antigüedad 
y de oposición del modo que se in*» 
dicat y que, en su consecuencia, as
ciendan en corrida de escalas a los 
sueldos que se expresan los Maes
tros y Maestras de dicho primer 
escalafón, que se m encionan,--Pá
ginas 1159 "y  1160. 

lira ,convocando oposiciones pará 
proveer 40 plazas que han de for
mar la lista -de Aspirantes a ingre
so en el escalafón general del Cuer
po facultativo de Archiveros. Bi
bliotecarios y Arqueólogos.— Pági
na 1160 a 1165.

M inisterio de Fom ento.

toml orden mUMva m Metas m  ía fott* 
macióm de ¿m e.rpeMenle en  la fe »

• ifaiíiira de Dfoms piM icas Me CáM$;} 
p®r D. Mffomo áfljfo Puertas, € m -  
.s-ejfero Impecitor §mwmí ¡del,Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Ca-' 
viales y  Puertos.— Página 1166.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden fijando en el 1 por 12J0-0 
úé 'las sim as de Ahorro y ¡Oapitali- 
m ción que hayan ¡ingresado en el 
.ejercicio de  .1928 tos entidades s o 
metidas é l  Reo! decretodey de 9 dé 
"Abril de 1926, el impuesto especial 
:q&e Jmn de mjóás facer ¡a íka Mamen-* 
é a  ¡para compensar ¿lodos tos iga&iol 
que ¡ocasiona M servicio de Inspec
ción del Ahorro y  Junta Consulti
va del .Ahorra*—Página 111)6.

Otm mla/tiva a ¿facultades de tos Ins
pectores Delegados (de Formación 
Profesional para ejercer su misión. 
Página. iiúQ. 

tytm autorizando al D irector general 
de Corporaciones para que, cuando 
ti su Juicio, deba ampliarse la ean- 
tifiad que en  concepto de auxilies y  \

Subvenciones se concedan a los Cen
tros de Formación Profesional, pue
da hacerlo no obstante lo dispuesto 
en la Real orden de este Departa
mento de 20 dé Marzo ddf año qc- 
tual— Página 1166.

Otra concediendo la calificación 'de-* 
finiiiva de baratas para el primer 1 
grupo de siete casas construidas eñ 
la barriada de la Concepción de 
Teis, por la Cooperativa "El Bogar 
Gallego” , de Yigo, Pontevedra 
Páginas 1166 y  1167.

Otra nombrando a D . Joaquín Letra
do de la Cámara para él cargo de 
Inspector provincial del Trabajó eñ 
Avila.— Página 1167.

Otra accediendo a la individualiza
ción d,e la casa número 10 del pro- \ 
yectó aprobado ¿la Cooperativa j 
Madrileña de Casas (baratas y e c o - - 
nómicas, y  confirmando la vincula-  • 
ción de dicha casa a D. Francisco ; 
Cortázar de la Fuente. — Página ■; 
1167.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Juan M. Gallego 
Burin, Qfieial jde prdiuém d a se  d e  * 
Estadística.— Página 1167.

M in ister io  d e  E con om ía  N a cion a l.
Real orden nombrando mi, m s& n étóñ  

•del Dr. ¡D. Fermín Arm da y F er
nández ¿GtibaMero él Dr. D. Luis 
Durán Moya, como miembro Vocal 
Me la Sección de Defensa del vinó \ 
del ComMé Científico Nacional del 
WmOv-APégma 1167.

¿Gima Mspwmmdo m  amplíe él núme
ro  de Vocales tle ¿la Comisión cred- 5 
da por la Real orden é e  30 de Oc
tubre éVtvmo (Gaceta del M  del ac
tual)., y  (que figure (en la misma co - \ 
rnm Vocal nato D. Fosé Primo de \ 
Rivera, Presidente de la  JwrnmRa- j 
perior Consultiva del Bemeturiudó 1 
Macioml Agrario ̂— Pdgmm  ÍW 7 y
m m . ■?

Administración Central

Hacienda. —  Dirección general Se 3ai 
Deuda y  Clases pasivas.-—Señaló? 
miento de pagos y entrega, de va*, 
lores.— Página 1168.

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y  iítulo% 
amortizados que se han remitido.« 
desde el 16 al 23 del mes actual, al 
Banco de España para que proci?  
da a su pago.— Página 1168.

In stru cción  pública.—  Dirección gew 
neral de Enseñanza Superior y Se>$ 
cundaria. —  ¿inundando concursé 
para la adquisición por él EsiadÓi 
de mi edificio en  esta Córte* 
destino a Escuela iSuperior Gmíñal 
dq Comercio.— Página 1168.

Fomento.—Dirección general de JS-* 
Trocarriles, Tranvías y Transpon- 
ieisí. por earrpterai—-Cóiistrucdlánií-^ 
Rectificación al anuncio de subas? 
ta para las obras de abastecimieñ■* 
to de aguas a la estación de AVp, 

(del ferrocarril de Ripoll a Pwigver* 
dá, publicado en la GacktS del dífi 
22 $el mes actual.—-Página 1168.

Anexo único. —  Bolsa. —  Subastas.*-* 
Administración provincial.—Anun*
CIOS DE IPREÍSIO PAGO- 1

Sentencias de la  Sala de 1.0 Conten.*
CIOSOADMINISTRATIVO DEL -TRIBüNÁÜ
Supremo.— Final del pUego 156.

Indicé de las sentencias y  autos dicta
dos p or  la M u  de lo Cofñmmmm  
administrativo del Tribunal Svpré? 
mo desde 1.° de Eneró al 30 de Ju* 
nto é e  1928 y  phtMcddos en to  
ceta  de Madrid,

Portada ¿fiel tomo de laM sentencias ¡d% 
lo Contenciosoadmihisiraiivo cid-* 
rvespondiente al primer semésifé¡ 
¡de 19128.

Idem áél tomo ¡de las sentencias de M 
Sala de lo CrémmtM, corrésporfdien? 
tos al prim er semestre de 1928.

PARTE O F IC IA L
Jl "l_lU' ' 1 1

■ M. M. m msr Dea Mimas «III ] 
|q. D. g j, S. M. I» RkiNX Dofis Victo- I 
tíR SagciÉbt X  « . Principie da ¡ 
Asttcrias a Uifmíós y demís petssmas j 
3 é  la Agosta Iieal Familia, pantinüaii ] 
lite M  íh  iTOporlante «Sílod. j

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

EXPOSICION
SEÑOR: No podía el Gobierno de 

M. desatoder una petiición que 
idesde jhace ranchos años viene sien 
éo lorratilaia, reiteradamente ante los 
Podero-s públicos: la reforma de los 
fwreoeplos legales reguladores de -los 
t^irtratos -die arrendaraientiO ¡de fincas 
Esticas. Prooie'tarios v iaiTendalarios

no tnvioron hasta ahora otro campo ; 
de acción que los artículos del Códi- | 
fgp a r lg :rte , <m muchos -car j
sos, impedía el acercaraiento; de las 
paires coníralantíes y dificuJtabia la 
mutua iiit eligen cía. j

13 sentido social que -hoy impera j 
en las íl^gislacaones no podía estar a u - I 
aente .de ila española en materia die j 
iarrendamiiento de üncas rústicas, y j 
menos toniendp en cuenta que, en j 
otras modalidades de contratos, aquel j 
sentido social, hermanado . con los ; 
principios de justicia, Ira recibido ¡ 
plena consagración. ?

Sin embargo, una refóima de tal J 
:lra¡sce.ndenc.ia, que afecta a una parte  ̂
muy considerable de la población S 
agraria española, no podrá acometer- ¡ 
se sin rodearla de Inda clase de ase- i 
soramienio-s. Por ello, el Ministro de ; 
Trabajo y P-JievisMn alud ó -una infor
mación amplísima a la que ronenrrie- 
.ron • organ 1 sino-s representativos y ••per- \

sonalidados muy #estactó*ii jen #1 íWto~ 
vimi/ento agrario nacional, qug con -suá 
opiniones va liosa  facilitare® 
dinariamente la  imisiión d<el Jínoiiiafec- 
rio. Da idiimiqMa Junta Qentral tdte Acf 
ción Social Agracia om itió s ítoe  M  
caso luminoso informe, después á& 
minuciosas dieliberiaciones. Y. finál- 
mieiíte, la AsarhMea Nacional 'Üfeoiitift 
con  todo delonimient© la  
sometida a  su ••

Fruto de fodas e s to  inteTOénei^- 
nes, sumadas, com o es lógico, a  .la$ 
iniciativas del GobieTno, jes el proyec
to de Real ^coretodey regulando loá 
contratos de árrendamiientq de lál 
fincas rústicas. F n  él no se hta¡c<én con
cesiones que hubieran proporcionad^ 
ar^GAiicrno ''éxitos fáciles. Beñ»namen- 
fe se ha considerado el problema, cui- 
diando de .armonizar en su solución ilp  ̂ . 
in ternes legítimos del que cultiva y 
avalora con su esfuerzo la tierra a-jé* 
mi, con el dericehq de propiedad, fuii-y
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[damento de toda, organización econó
mica que 110 quiera degenerar en anar
quía.

En esta ébriá de- armonización de 
interés que, presentándose á veces 
aparentemente contrapuestas, deben 
[en realidad estar orientadas' en un 
sentido cooperador y de mutuo auxi
lio, la organización corporativa -de 3a 
[Agricultura, con sus Comités parita
rios dé la propiedad rústica, puede’ 
prepare! onair también excelentes re- 
sultados buscando un contacto directo 
éntre propietarios y colonos y habi
tuándolos a resolver sus conflictos en 
el terreno de la discusión serena y 
cordial, con evitación de gastos y zo
zobras. Por esté motivo, en el proyec
to de Real decretodey se Alude á esa 
organización que, en época segura
mente no lejana, podrá contribuir á 
dirimir contiendas con un sentido ju 
rídico social a todos conveniíéinte. Con 
íello sé conseguiría Asimismo que los 
agrarios españoles* a semejanza de lo 
qué ocurre en otros sectores <$e¡ la 
producción, lleguen a convencerse de 
3a posibilidad de resolver las cuestio
nes más arduaís en un.¡va ^ ié ii té ' de 
mutuo respeto y de cómprénsíón re* 
eíproeá.

Base para lograr éste halagüeñd 
resultado ha de hallar sé seguidamente' 
m  el Articulado del proyecto que él 
Ministro qué suscribe, de acuerdé cotí 
el Consejó dé Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación dé 
Yuiéstra Majestad.

Madrid, 21 de Noviembre dé 1929.

SESQB.
A X». B. P. de Y, M., 

E dua r do  A u n ú s  P ér ez .

REAL DECRETO-LEY 

N ú m  2 .4 8 7
De aeuegdo pan Mi Conseco fié 

Ministros, a propuesta jfel jte.íC£á* 
bajo y Previsión,

$ m m  en deégétar lo siguiente:
Articulé i?  A paütirüe la vtgenr 

jpia de esta Pecreto-ieyy para Jos 
contratos de arrendamiento de Un* 
[cas rústicas que en >a sucesivo s í  
celebren, serán de aplicación las 
normas establecidas en esta dispo
sición legal.

Artículo 2.° Los contratantes es
tablecerán libremente las cláusu
las y condiciones del contrato, siem
pre que no contradigan ni se opon
ga n a las norm as de [carácter im
perativo o prohibitivo contenidas en 
este Decreto-ley, en el de Organi
zación Corporativa Agraria u en 
■olías disposiciones legales

Artículo 3.° Quedan exceptuados 
d" las prescripciones de. este De
creto-ley los aprovechamientos in
termedios o parciales, loe foresta
les, los de pastos o m ontanera, los 
de nueva im plantación y tos de 
aparcería.

En. Jos pon tratos mixtos de arren
damiento y aparcería, cuando lo 
principal sea la apercería, quedará 
excluido ei arrendam iento. de los 
beneficios de esta disposición legal, 
en cuanto a la duración del cor- 
trato..

Cuando el ¡a tv en daxaí en Lo tuviera 
m ayor im portancia que la aparce
ría, quedará sujeta ésta, sólo en 
cuanto al plazo, a estas norm as le
gales.

Se exceptúan también lós arren 
damientos de terrenos con finés no 
agrícolas y los de predios dedica
dos al cultivo dentro del radio de 
las poblaciones o de su ensanche.

Artículo 4,° Cuando en un con
tra to  se hubiera concertado un p re
cio, merced o ren ta  notoriam ente 

.abusivo, ;por exceso o, defecto, en 
relaauhi con los aírendainientus dé 
la comarca para fincas o cultivos 
análogos y  desproporcionados con 
las pbsibHldadés dé producción dé 
la finca y él valor de los fru tos, 
podrá ser pedida su atiáéKíón pojD 
él contratante qtte sé ponéldére 
perjudicado, ante el Juzgado de 
prim era instancia del partido , den
tro do los seis meses prim eros do 
vigencia del contrato, si las partes 
no rectifican antes convenientemen
te  las m utas por m utuo acuerdo, 
inediante la  intervención del orga
nismo paritario  correspondiente.

La reclam ación se sustanciará 
po r los trám ites establecidos para 
los juicios verbales. E l Juez forma* 
rá  librem ente su ponvíccíón en vís
ta  *dé Jas alegaciones y pruebal 
practicadas a instancia de las p a r
tes  y, previo inform e pericial, re
solverá en única instancia si pro* 
cede o no la anulación del con
trato.

En caso afirmativo, la cosecha 
pendiente será recogida por el 
arrendatario ,* y la sentencia fijará 
la [cantidad que éste deba sa tisfa
cer al arrendador por razóii del 
tiempo que ocupó la finca y Jos 
que en su caso le corresponda per
cibir por otros gastos que hubie
re realizado y les sean Jegalmente 
abonables.

¿Toda sentencia declarando nulo 
1 un contrato en virtud de las ores-

cripciones dé este Decreto -ley lié-»
vará aneja expresa condenación i?n 
costas.

Artículo 5,° $erán nulas y 
tendrán por mi puestas todas la l 
cláusulas que violen o contradigan' 
Ja esencia misma del [contrato jeig 
arrendamiento. Igualmente lo será 
la renuncia a obtener la rebaja dé 
ki renta en caso fie pérdida de máé 
de la mitad de los fru tos prové' 
nientes de casos fortuitos, extra
ordinarios o imprevistos*

Entiéndese por casos fovtuiíof 
extraordinarios: él incendio, gue
rra, peste, inundación insólita, lan
gosta, terrem oto y otros igualmérn 
te desacostumbradas y que los con< 
tratantes no hayan podido racionab. 
mente prever.

Articula 6.° Serán nulas Jai 
condiciones estipuladas en él corD 
trato  de arrendamiento, por virtud 
de las cuales queden á cargó l e í  
arrendatario  las contribuciones [or
dinarias o extraordinarias del. E s
tado qué graven o puedan gráváíS 
la propiedad.

Artículo 7 /  Serán nulas' las 
cláusulas del contrato que obliguen 
al A rrendatario & vender los pro-», 
duelos agrícolas a determinada fá< 
brica, salvo él caso que se estipjulé 
quq él precio de la  venta sea el ed* 
feriicníé en la com arca al hacer,

ie aquéllos y  que se resér
ve el árrendatario el derecho áj 
contraste de las pesas y  medidas.

ArtículjO £.d La duración ¿k .¿oit 
arrendamientos será 
poje la rotación o múltiplos de i£ 
rotación qng libremente elijan dos 
contraianfeee, y ezi ningún caso po* 
drá ser menor de la rotación com
pleta, natural y Corriente en lu lo? 
calidad, dé acuerdo coa el rógimeii. 
de la gomarca y en rglacion con 1& 
elase de cultivo y finca.

En los arrendam ientos de p re
dios con plantaciones de frutales^ 
olive», viñas y o tra s  análogas di 
producción anual, el plazo mínjm'G 
¡de duración del contrato será II 
necesario' para la recolección .'djf 
dos cosechas, y en los destinados á 
cultivo de huerta, cualquiera qu§ 
éste sea y  en has de regadío, dicho; 
plazo mínimo sera  de tres años,

Artículo 9,° Los contratos po
drá n ser prorrogados a voluntad, 
del arrendatario  por una sola y[éz; 
y por un lapso de tiempo igual hl 
determinado en el artículo anterior.

No procederá esta prórroga:
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1/ En caso de enajenación m  
la finca.

2.° Cando htaya sido ariendada 
por el usufructuario y, éste hubie
ra dejado de serlo; y

3.° Cuando el arrendador desee 
cultivarla por: sí o por sus descen
dientes.

La simulación de estas excepcio
nes para evitar la prórroga del con
eja to (concederá acción ai arrenda- 
lario para obtener una indemniza
ción equivalente al valor, de las 
rentas correspondientes a todos los 
años de la prórroga.

Los derechos reconocidos r.n este 
artículo habrán de ser ejercitados 
;mediante aviso que se comunique 
con seis meses de antelación al 
término del contrato.

Artículo 10. Si al terminar la 
prórroga del contrato petiilanece 
el arrendatario disfrutando un 
mes de la finca arrendada con 
aquiescencia del arrendador, se en
tiende que hay tácita reconducción 
por un lapso de tiempo igual a la 
prórroga disfruta da/

Artículo 11. El adquirente de 
úna finca EÚstica dada en arréndiá- 
hiiento está obligado á respetar el 
centrato, y respecto a la prórroga 
se estará a lo que dispone el artícu
lo 9 A

Artículo 12. El arrendatario po
drá emplear artefactos, maquina
ria y aplicia’E los métodos, pjrácti- 
:*as y procedijrnientos de cultivo que 
Jos progresos de la técnica agro
nómica tenga ya experimentados, 
siempre que al hacerlo no rebase 
el plazo de duración del contrato, 
ni modifique sustancialmente la 
Configuración de la finca, ni rebaje 
la fertilidad natural del terreno.;

Artículo 13. El arrendatario es
tá obligado a la conservación del 
terreno en estado de fertilidad no 
inferior a aquél en que lo recibió, 
a respetar las plantaciones, arbo
lados y ■construcciones, así como a 
verificar las labores, obras y repa
raciones necesarias de carácter or
dinario indispensables, que exija 
el entretenimiento de la finca*

Artículo 14. Las obras y repa
raciones necesarias, ' extraordinjá- 
íáas, indispensables para la sub
sistencia de lá finca y que no obe
dezcan a causa imputable al arren
datario, serán de cuenta del arren
dador, y para realizarlas, el arren
datario necesitará el consenluniem 
\o expreso de aquél.

$1 o r.rendatario estará obligado

a darle aviso jcuando fuere urgen
te hacerlas.

Si el arrendados no hiciera Jas 
pbras necesarias, se reducirá la 
renta a la parte proporcional del 
terreno que quede en normales, 
condiciones de aproyecha;nueoto¿

Artículo 15. Las mejoras útiles 
que sin ser, indispensables para la 
conservación del predio aumenten 
la fertilidad de la tierra, o el valor 
de la finca mediante obras de sa
neamiento, defensa u otras análo
gas, podrán ser realizadas de co
mún acuerdo entre arrendador y 
arrendatario, o por iniciativa de és
te, sin consentimiento del arrenda
dor.

El arrendatario estará obligado 
a dar aviso al arrendador, en todo 
caso, de su propósito de realiza^ 
mejoras útiles* para conocimiento  ̂ del 
mismo y recabar, cuando las firea 
precisas y ante la negativa del 
arrendador, informe del Centro 
Agronómico provincial sobre su 
utilidad y conveniencia*

La prueba de las mejoras reali
zadas corresponderá siempre al 
áíiendátario.

Artículo 16. Si las mejoras 
enunciadas en el artículo anterior 
hubiesen sido realizadas de común 
acuerdo, se estará a lo pactado res
pecto a la cuantía en que ha de pon- 
tribuir el arrendador y a la fechia 
de su liquidación.

Artículo 17. Si el .arrendatario 
ejieoutase míejoras útiles de, las. defi
nidas en el artículo 15 sin consenti
miento expreso diel arrendador, ten
drá derecho a que, le $etan .abonadas 
al finalizar el contrato y su prórroga 
p prórrogas, si las hubiere, en la me
didla eji q¡ue los beneficios de la me
jora no hayan jsido aprovechados por 
él arrendatario y queden incorpora
dos a la finca*, sin que en ningún ea_ 
so pueda exceder su cuantía abona
ble del 10 por 100 de la suma de las 
rentas pagadas durante el plazo del 
contrato y el tiempo die su prórroga 
forzosa.

Síe requiere el consentimiento ex
preso del Arrendador para la ejecu
ción de toda clase de obras de fábri
ca, establecimientos industriales, pa
so del eulWvo die secano á! de rega
dío, del herbáceo al arbóreo o vice
versa-, y, en general cualquier refor
ma que suponga una transformación 
esencial de la finca.

En el caso de que el importe de la 
suma que debía abonarse al término 
del contrato exceda de la tercera par

te de la renta anual, podrá escalonar, 
su pago el arnendador en anualida
des sucesivas hasta el mencionado lí
mite.

El arrendatario no podrá Realizar 
mejora alguna, salvo el empleo de 
fertilizantes necesarios piara el culti
vo, después de haber sido denuncia
da la prórroga del contrato a teñóle 
del párrafo segundo, artículo 9.°

Artículo 18. Liáis mejoras volunta
rias ejecutadas por el arrendatario; 
para su comodidad, capricho o recreo, 
no serán abonadas por el arrendador, 
aunque queden en el predio al térmi
no del contrato.

El arrendatario, salvó acuferdo en 
contrario, podrá destruirlas o retirar
las al finalizar ;e.l arriendo, siempre 
que al hacerlo no altere la finca, qué 
deberá entregar en el mismo estado en 
que la recibió. En todo caso el arren
datario será responsable de los daños 
y perjuicios que la destinación o retiro 
de estas mejoras causare al arren
dador.

Artículo 19. L o s  contratos dq 
arrendamiento de fincas rústicas que] 
no se formalicen por e.scrito o no $$ 
consignen .en el Registro de arren- 
damiientoisi, no podrán acogerse a los. 
beneficios que se otorgan en este De- 
creto-Dey.

En ol contrato o pOE acta adi
cional se hará oonstaE el estado de, 
Ja finca con la posible minuciosidad 
y se precisará la rotación de sus 
cultivos, conforme al artículo 8.°

Artículo 20. No podrán sei; sub
arrendadas las fincas rústicas, si- 
no cuando en el contrato de arrien
do se hubiere concedido expresa
mente al arrendatario tal facultad.

Serán nulos los sobreprecios de; 
subarriendos de fincas* rústicas en 
cuánto excedan del 10 po? 100 del 
precio del arrendamiento en qué 
tomen su origen.

Serán igualmente nulos los so
breprecios de los. subarriendos' d i 
parte o partes de otros arriendol 
de fincas, en cuanto excedan del 10 
por 100 del preció del arrenda
miento de ótrias tierras análogas éfi 
la comarca* ’

Se prohíben, en todo caso, bajo] 
pena dé nulidad, los 'subarriendo! 
de segundo y ulteriores grados.

Artículo 21. Los contratos dé 
arrendamientos de fincas rústicas; 
podrán ser continuados $or la viu
da y descendientes del arrendata
rio, si solidariamente asumen 1! 
responsabilidad de su cumplimien
to, en la misma forma y dentro dé

»
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los mismos plazos que se garanti
zan en este Decreto-ley para aquél5 

Artículo 22. Los beneficios con- 
[cedidos en este Decreto ley no po
drán ser renunciados al concertar 
fel contrato.,

Artículo 23. Quedan derogadas 
[cuantas disposiciones y preceptos 
[se, opongan a lo establecido en este 
Decreto-ley; y en cuanto en él m is
ino no esté previsto, seguirán so
metidos los contratos de arrenda- 
tniento de fincas rústicas, en su 
régimen, interpretación y cumplí- 
iniento a lo preceptuado en el Có
digo civil, ley de Enjuiciamiento, 
disposiciones sobre organización 
[corporativa agraria y demás dispo
siciones vigentes.

A itícu lo adicional. El Gobierno, 
¡apreciando las condiciones especia- 
jes que determinan 'en las [ditercri- 
[lés Comarcas de España las rela
ciones del colonato agrario», podrá 
Suspender la aplicación dé ésta Ley 
én cualesquiera de ellas.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Nóvi embre dé fnil novecién tos vein- 
[tinuevéi

ALFONSO
M  Mlniatro di Trabajo y Prerialó*.

E duardo  A u n ó s  Péréz.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 2.488.

D I conformidad, en lo esencial, 
EPü él Qonsejo de Estado; a pro
puesta del Presidente de Mi Conse
jo: Sé-Ministros, y de acuerdo con 
éste Consejo,

[Vengo en aprobar el adjunto con
trato [celebrado enfrie el Estado y  
la Compañía de Líneas Aéreas Sub
vencionadas (C. L. A . S.-S. A . ) , éñ 
virtud del artículo 3.° [del Real de
creto dé 31 de Diciembre de 1928* 

Dado en Palacio á veintitrés de] 
Noviembré dé mil novecientos vein- 
jrinuevé5

ALFONSO

BI Presidente del Consejo de Ministros,
•Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e jS,

Contrato celebrado entre el Estado 
y la Compañía de Líneas Aéreas 
Subvencionadas (O. L. A, S.-S. A.)

En virtud-de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1928 y la Real orden 
dé 23 de Febrero, de 1929, el Direc

tor general de Navegación y Trans
portes Aéreos y el Presidente del 
Consejo de Administración de la 
C. L. A. S., S. A., debidamente auto
rizado para ello, han convenido las 
siguentes cláusulas, que constituirán 
el contrato por el que ha de regirse 
el funcionamiento del servicio de las 
lineas aéreas subvencionadas por* el 
Estado, ¡adjudicado por la primera de 
las disposiciones citadas:

CLAUSULA PRIMERA 

Objeta V duración del contrato.

Tiene por objeto el contrato la .ex
plotación, que el Estado concede a la 
Sociedad, de las lineáis aéreas regu
lares de interés general y utilidad 
pública comprendidas en el plan ini
cial que a continuación se expone y 
las que en adelante puedan ser com
prendidas, con la declaración de re
gulares, de interés general y de utili
dad pública.

Líneas aéreas nacionales
Madrid-Barcelona, con escala potes

tativa en Valencia y viceversa; Ma- 
dlrid-Vailencia y viceversa, si la línea 
anterior no se hace con esealiai en Va
lono ia; Madrid-Porriño y viceversa; 
Madrid-Burgos y viceversa.

Madrid-Sevilla-Cádiz y viceversa, 
^eviíla^L’árache, con escala facultati
va'* en Tetuán y viceversa; Baroelo-^ 
ína-Valenicia-iAlicantefM á 1 aga~Se v il 1 a y  
yiceversa; Barcelona-? alma de Ma
llorca y viceversa; Vigo-€oruña-Gi- 
¡jón JSantander-Bi 1 bao-San Sebastián y 
viceversa; Melilla-MálagtaHCeutaBádiz 
y  viceversa, y Cádiz-Aerópuerto Na
cional de Canarias y viceversa. *

Líneas aéreas internacionales.

Sevilla-Portugal y viceversa; Burgos- 
Francia y viceversa; Madrid-Portugal 
y viceversa; Barcelona^!tafia y vice
versa; Barcelona-Francia; y viceversa, 
y Galicia-Portugal y viceversa.

Tqdiajs las líneas aéreas comprendió 
das en el plan anterior, respetando la 
concesión otorgada a la Compañía 
“Trasiaérea Colón” por Real decreto 
de 12 efe Enero de 1927, y todos los 
derechos y obligaciones en él estable
cidos y las internacionales de dicho 
plan que lo permitan los acuerdos 
del Gobierno con las naciones con que 
dichas líneas enlacen, serán instala
das y explotadas por la Sociedad con 
arreglo a ]o establecido en este con
trato y a medida que lo consientan 
los créditos anuales que a este efec
to se incluyan en cada presupuesto.

La duración del contrato será de 
doce años, a partir dé la fecha en 
que el contrato sea definitivamente 
aprobado. Si a la expiración de este 
plazo se anunciara nuevo concurso 
paira la adjudicación del servicio de 
comunicaciones aéreas a que este con
trato se refiere, la Sociedad* sobre 
acudir a él, podrá ejercitar el dere
cho de tanteo dentro de los ocho días 
siguientes ¡ail en que se publique la 
resolución del concurso y fundiciones 
de la propuesta admitida.

El Estado consignará durante la v i
gencia del contrato, en sus presu
puestos! como mínimo anual, nesetas

1.500.000 para subvención de las lí
neas aéreas que comprende el plan 
anterior.

El Gobierno se reserva la facultad 
de sacar a concurso, cuando lo esti
me oportuno, las nuevas líneas que 
completen el plan inicial de comuni-

- éreas; P:ero I»  Sociedad 
aparte de que podrá tomar parte en 
el concurso, estará asistida del dere
cho de tanteo en el mismo plazo se- 
nalado en_ el párrafo anterior. En el 

..^ercj tar1^  Ja duración de &  
h  ̂las riuevas líneas ¿a

coalvato r deM érm iW  «8 ttfc'

cadas de las ,ín'eaiS espeeifl-
? o!oi'8'a con carácter á> 

exclusividad, si bien el Estado se 
compromete a no subvencionar oítm 
lineas que se establezcan en lia mis 
ma zona y dirección por otras eiif id»*

forma' ‘ r ¿ ° sobretasa’ ^  o to  
• . Pa3° d'e servicios postales.

sub™ ” ‘«  2 
c io iia L s^ a lm ln te ^ p o i^ e d  E s ta S
continuarán siendo explotadas p o rsS  
concesionarios hasta la terminación ck 
los contratos respectivos, pero pasarán 
a formar parte de la concesión de Jat 
Sociedad tan, pronto caduquen o se re  
suelvan ios contratos vigentes, pudim- 
do la Sociedad adelantar el traspase 
a ella de dichas líneas mediante con
venio, aprobado por el Gobierno, cu® 
los concesionarios. “

CLAUSULA 2*

Régimen ecnómico y  administrativa 
de la Sociedad

Se ajustará la Sociedad en su régi
men económico y administrativo a Im  
preceptos de los artículos 8.°, 9.° T0
í h  ^  ^  y ^  decreto-ley <3e
9 de Enero de 1928, al 2.° del Real de
creto numero 2 de 31 de D ic iem bre^
£ 7 l i a s Prescrípciones de sus 
Estatutos aprobados por Real orden 
del 2 de Febrero de este año, insertos 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del siguiente 
día, sin perjuicio de las modificaciones 
que pueda introducir la Junta generé 
en éstos últimos y que sean aprobadas 
por el Gobierno.

El capital de la Empresa será como 
mínimo el triple de la cantidad que 
paira subvencionar el tráfico aéreo fi
gure en presupuestos, quedando obli
gada la Empresa adjudicataria a au
mentarlo anualmente en proporción a 
dicha Subvención y desembolsado es
te capital, a medida que lo vaya exi
giendo la implantación del des arroto 
del plan objeto del concurso, a ju i
cio del Consejo Superior de Aeronáu
tica.

Previos los trámites y requisitos' 
que procedan, se dictarán las disposi
ciones necesarias para que las accio
nes puedan servir de garantía en el 
Banco de España a operaciones de 
crédito, con la? calidad de fondos pú
blicos. Del mismo modo se procederá 
para que la Sociedad quede relevad* 
del pago de la contribución sobre uir* 
lidades en cuanto a los conceptos cu® 
comprende la tarifa 3/



1 1 5 0  2 4  N o v ie m b r e   1929                          G a c e ta  d e  M a d r id .-  N ú m .  3 2 8

CLAUSULA 3.º
Obligaciones especiales de la Socie

dad en orden al tráfico aéreo.

Uerán obligaciones especiales de la? 
Sociedad, con re i ación al trófico aéreo, 
las especificadas en los articulo©, 12, 
13, 14, 15, 16 y li) del Real decreto- 
ley de 9 de Enero de 1928, y en los 
apartarlos d)y f) y h) del artículo 2.° 
-del Real decreto de 31 de Diciembre 
último. Si lo perm itieran las dísposi- 
frianes legales y insultarse m^s henéfi- 
eiofio el seguro' del; m aterial ro la ule 
y de las tripulaciones, podrá verificar
lo por sí misma la Sociedad,/ con la 
aprobación del Gobierno, abriendo la 
euen ta corr e spond i ente.

El material que aportaren las Com
pañías de tráfico aéreo, del que tengan 
en servicio en algunas de sus líneas 
¡sn explotación, podrá ser utilizado 
¿asta su total amortización aunque 
bo sea de construcción nacional; y eii 
ea-sos de imprescindible urgencia/po
drá dispensarse a lai Sociedad obli
gación cíe empezar la explotación con 
material nacional, permitiéndola ad
quirir el material’extranjero estricta
mente necesario y utilizarlo hasta su 
total amortización.

Las tarifas de viajeros y mercan
cías serán aprobadas anuamente por 
la Dirección general de Navegación y 
í^ansportes Aéreos, y las tarifas pos
tales serán también aprobadas anual- 
siente por la1 Dirección general de Co- 

• sin perjuicio de las re
misiones de unas y otras que estimara 
»1 Gobierno oportunas en cualquier 
momento y teniendo en cuenta, en to
da caso, lo especialmente establecido 
;én el apartado h). Precio por unidad 
de peso en el transporte de correspon
dencia del artículo 2.° del Real * de
srielo de 31 de Diciembre de 1928.

■Les empleados del Estado que via
jen en comisión de servicio aisfruta- 
*án de una bonificación del 30 por 
100 sobre 1$ tarifa ordinaria. A ía Di
rección general de Navegación y 
transportes Aéreos le será entregado 
un pase de libre circulación para que 
pueda utilizarlo indistintamente cual
quiera de sus funcionarios. La plaza 
correspondíente a este pase será re- 
nervada hasta las diez y ocho horas 
anteriores a la señalada para la salí- 
f e  del avión.

Podrá también la Sociedad concer- 
í&r otras bonificaciones con la apror 
te ió n  de la Dirección general de Na- 
legación y Transportes Aéreos, con 
«istitueiones dedicadas al fomento de 
ía Aviación u otras que fueren acree
doras a ellas y también lo estime la 
Empresa conveniente a los fines de! 
'aegocio, pudíendo en estos dos ülti- 
mm cases la Dirección general lími- 
k r  la bonificación a un plazo fijo en 
dada caso, sin perjuicio de la facultad 
pié le concierne de aprobar anual- 
flaente las tarifas de viajeros y rner- 
Mielas y las que competen al Gobier
no pars» les servicios de las mismas 
90n arreglo ai párrafo precedente.

La Sociedad tendrá a disposición de 
tes viajeros un libro- de reclamado- 
fres en cada avión y en cada puerto* o 
aeródromo que utilice y estará obli
gada a enviar Quincenalmente a la

Oficina central de Inspección un ex
tracto de las reclamaciones que en los 
citados libros hubieran podido formu
larse.

CLAUSULA 4.a
De la representación del Estado.
El Delegado Inspector, nombrado 

por el Gobierno, cerca de la Sociedad, 
será citado y asistirá a las Juntas de 
accionistas y a las reuniones de los 
Consejos de Administración y Comité 
ejecutivo del Consejo, e n voz y sin 
voto, y derecho de veto para los acuer
dos que estime perjudiciales a los in
tereses del Estado q contrarios al con
trato, quedando a la Sociedad el re
curso de alzada ante el Gobierno*.

El derecho al veto por el Delegado 
del Gobierno d e b e r á. ser ejercitado 
dentro del plazo de seis días siguien
tes a la adopción del acuerdo.

El veto será razonado, coq expresión 
de fas perjuicios o las contr avénelo- 
nes que el acuerdo signifique.

El Delegado del Gobierno ejercerá 
por sí, o por los funcionarios a sus ór
denes, la inspección del material vo-* 
larde y fijo, comprendiendo en estq 
■último- las instalaciones del tráfico aé
reo y de la Administración, incluyen
do la de la contabilidad y cuenta dq 
Caja, ateniéndose en todo ello al con-r 
trato y a las disposiciones especiales 
que di€*ie el Consejo Superior de Ae
ronáutica y la Dirección general de 
Navegación y Transportes Aéreos para 
esta misión.

Todas las peticiones y reclamacio
nes que pueda formular la Sociedad 
al Estado serán elevadas a la Presi-? 
dencia del Consejo de Ministros, que 
podrá oír en todo caso al Delegado 
Inspector del Gobierno en la Sociedad* 
determinándose en las disposiciones a 
que alude el párrafo anterior los pla
zos y forma d;e realizarlo.

CLAUSULA 5.ª
Observancia de las disposiciones 

fiscales.
La Sociedad esiará obligada al cum

plimiento de todas; las éisposieipiies de 
carácter fiscal o adrainistrati ve* esta-- 
bleelite p quq se estabtecap. Las con
travenciones dé las mismas serán san
cionadas con las penalidades que pres
criban las Ordenanzas de Aduanas y 
las demás Leyes vigentes o que en lo 
sucesivo se dicten.

CLAUSULA 6.a
Del personal de. la Sociedad.

Se atendrá la Saciedad en cuanto a 
su personal, tanto administrativo co- 
nio técnico, a lo prevenido en el ar
tículo 11 del Real decreto-ley de 9 de 
Enero de 1928, n© pudiendo el alto 
personal ejercer sus cargos sin Ja pre
via aprobación de su nombramiento 
por la Dirección general de Navega
ción y Transportes Aéreos* considerán
dose para *tal efecto alto personal el 
que figure retribuido con sueldo o gra
tificación anual superior a 12.009 pe* 
setas, cualquiera que sea la función 
que desempeñe.

La S o■©. i e ú a d presentará para su 
aprcbación a la Dirección general de 
Navegación y Transportes Aéreo© la

plantilla inicial y escala dé sueldos d i 
su personal y las modificaciones qu® 
en ella proponga en lo sucesivo o coif 
ocasión de la explotación de nuevaé 
lineas.

La Sociedad queda obligada, a la m? 
locación preferente del personal 
servicio en las líneas aéreas explotan 
das por las entidades de tráfico qué 
han entrado a formar parte de aqué«j 
lia, dentro de las posibilidades y con-» 
veniencias de cada caso.

CLAUSULA 7.a 
De la subvención que. ha de recibir la 

Sociedad, de la cuenta de explota
ción y del reparto de beneficios. 
La subvención del Estado a la Sos 

ereéaá será por kilómetros volados 
viajes completos» con arreglo a. Ja! 
cuantía inicial siguiente; " .

(1,50 ju 0,25 Q) x F x T (pesetas)* 
y como formula para deducir los da> 
tof  ®e *a explotación de cada año la  
subvención- kilométrica en caita lineé! 
.para el siguiente será*

f  x  (f,50 +  0,25 Q) x F x  
(pesetas).

En lasque K es un factor próximo 
á la unidad a fijar anualmente por lá 
Dirección general de Navegación f  
transportéis Aéreos para cada líiiéáj 
Q representa Ja carga comercial dé 
pagodel aparato en ? cada línea, doten* 
minada por la Dirección general dé 
Navegación y Transportes Aéreos, ex* 
presada en quintales métricos; F el 
un factor dependiente de lar freeueií* 
ciá y que varía en sentido inverso dé 
ella, teniendo Jos valores siguientési 

Para servicio diario de ida y regré-? 
so, F =  i. ;

Para* servicio alterno, F  1,1.
Para bisemanal, F =  1,25.
Para semanal, F =  1,50; y 
T es otro factor que dépendé de lá 

potencia total de cada aparato, siendd 
su valer para potencias inferiores $ 
400 CY, T-=r 1,25.

Para póteselas superiores á 400 CY 
T =  1,10.

Para hidroaviones y anfibios, l(M 
valoréis de T se fyfetltipífeafén por 
1,50; en los servicios áe nuche se 
multiplicarán a su vez por ¿50.

Ic representa los ingresos d e . toclás 
clases extraños á la subvenció® del 
Estado por kilómetro de recorrido.

Ip, los que se obtengan por razón 
postal*

En el primer año de explotación <®§ 
eada linea, queda obligada la Soeié~ 
dad a entregar trtmestralmente en l i  
daáa ée Reserva del Tráfico Aéred 
Nacional el 0,25 de le y el 0,50 de Ifi 
que vaya teniendo. Y »

La entrega por estos ecroept» 8* 
computará en los beneficios que 'al 
Estado correspondan al liquidarse el
ejercicio. .

La, longitud de cada línea, a los ti- 
nés de la subvención kilométrica, sé 
fijará por la D irección general deAa- 
vegación y Transportes Aéreos al es
tablecerla* i _

Lá -Bocfedad podra recibir, además 
de la . subvención del Estado, otras de’ 
entidades oficiales o particulares ná- 
cionalexS.

Estará obligada la Sociedad a, pre
sentar anualmente a la Dirección ge-
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heral die Navegación y Transportes 
Aéreos la cuenta de explotación, en 
cuyo .Haber figurará :,

1.° Los ingresos comerciales cío
cualquier género.

2.° lo s ingresos procedentes de
transportes postales.

3.° Los intereses de cuentas en
Banca.

4.° El total de las subvenciones re
cibidas de Diputaciones, Municipios o 
cualquiera oirá entidad oficial q pri
vada.

5.0 La, suma total percibida) dei
Estado jen. calidad de prima de recoi- 
[rriido.

•6;° Cualquier ingreso obtenido cob 
motivo dé la explotación.

7 *  La pérdida?, si la hubiere, ití lñ 
explotación.

En el Debé dé la misma cuenta 
podrá cargar:

4.° Lo necesario para pagó de co
misiones y dé intereses por operacio
nes dé Banca impuestas por ñecosi- 
dades eventuales y autorizadas por 'él 
Dolegado del Gobierno.

2.® El pago dé intereses dé las 
Obligaciones emitidas con aütorizacióii 
y una cantidad igual ál 5 por 100 dé] 
capital desembolsado.

3.° Las indemnizaciones pagadas 
por accidentes que eventualmente nc 
sé encontraren a cubierto do seguro 
p las diferencias entre las indemniza
ciones recibidas por el seguro y 
pagadlas por la Sociedad cuando éstas 
diferencias correspondan al Debe.

4.u Los gastos de constitución dé 
la Sociedad serán repartidos en cua
tro años, y los ocasionados por pos>- 
teriores ampliaciones dé capital car
garán íntegramente la cuenta de ex
plotación en el año pn qué áquíelia 
ampliación baya sido hecha? efectiva

&• Î os gastos dé inspección técni
ca, financiera y comisiones y Agentes 
comerciales.

Las amortizaciones díé máteríaP 
qué proc'edau, de acuerdo con lo pre- , 
yeniéo m  la cláusula octava  ̂ J

L° Lo qué autoricé el Delegado 
del Gobierno para? propaganda y fu- 
blicidiad.

8* Lm  prama lie segroos, impues
tos y lm gaétoé ^enpalés que sean

Ló invertido m  gastes xfel pp- ¿ 
Sonal y entretenimiento de materlil' 
afecto ié M&ñm Mám®.

10. Skía^pter otro p&te de mBtfr 
gá naturaleza qué deba ser abonado 
por cuenta dé los mfvMm subveneió- 
nados y haya) sido iSmttMo_pór la 
Dilección genéiM de Navegación y 
Transportes Aéreos.

No sé admitirá en forma; alguna? él 
qUé cualquier déficit anual se lüvé a 
¡la cuenta dé explotación de los años 
Siguientes pará resarcirte con sus in
gresos. Si un ejercicio se liquidase con 
pérdidas debidas a la insuficiencia de 
te fórmula dé subvención y ño á cau
sáis imputables á la Sociedad, el Con
sejo Superior de Aeronáutica lo ten
drá eri cuenta para la modificación del 
éoéficiénté K en él ejércicio siguiente.

Dé los beneficios líquidos anuales 
así calculados, y después dé satisfé- 
jpho al capital social él interés rnáxb

mo del 5 por i 00, se destinará un 
dos y medio pox* ciento al Consejo de 
Administración y otro dos y medio 
por ciento para premios al personal 
Lo que quede se repartirá por partes 
iguales entre la Sociedad y el Estado 
hasta el reintegro por éste de la total 
subvenciói anual.

En el primer año de explotación no 
podrá admitirse beneficio total mayoi 
para la Sociedad que el 10 por, 100 
del capital desembolsado, ingresando 
el sobrante en la Caja dé Reserva del 
Tráfico Aéreo.

Con arreglo á lo establecido eii él 
artículo' 18 del Real deereto^ley de 9 
de Enero de 4928, la parte de benefi
cios que corresponda al Estado ingre
sará también en dicha Caja, á los 
finés que en el mencionado artículo 
sé expresan.

CLAUSULA 8.a
De las amortizaciones.

Para la amortización de edificios, la 
cuota máxima anual admisible en la 
cuenta de explotación será de 10 por 
100: para motores, en quinientas fió
la s  de servicié; par-a células m etáli
cas de a¿viones, en mil quinientas id.; 
para células mixtas de aviones, en 
ochocientas ídem; para células metá
licas de hidroaviones, en mil ídem; 
para células mixtas dé hidroaviones 
en seiscientas ídem.

En las estaciones radi ot elegr ¿ficais 
se admitirá una amortización anual 
hasta del 20 por 100; para todo el 
material restante se admitirá él tipek 
iónico. de amortización anual hasta del 
15 por 100.

Estos plazos de amortización debe
rán ser revisados radial cuatro años 
¡por la Dirección general de Navega
ción y Transportes Aéreos, y señala
dos por la misma siempre que se es-- 
tablezcia] nuevo material.

CLAUSULA 9.*
Pagos al Estado y subvenciones a la 

Sociedad*
A partir del segundo año de funcio- 

mamtento de la Bociedad, los reembol- 
sos al Estado y las subvencionas ex
traordinarias 4  la Sociedad se gaga- 

j*án  al [finalizar los ejercicios anuales. 
L as subvencifoes óMinari^s áel ® s* 
tedé $  la Sociedad * s#. -pagarán \ mSa- 
íuatoente.

CLAUSULA 10.
De los modos de terminación del con

trato.
I® contrate terminará, « o  modo 

form al, al expirar el plazo de la con- 
cesión, respetando' el derecho de tan
tee) Reconocido m  te cláusula 1.a, y 
como modos de excepción, en c aso de 
re^lución  por te voluntad del Eteta-. 
do, sin; causa, en los casos de quie
bra dé la Sociedad y por incumpli
miento dé lo convenido.

CLAUSULA 11.
De la liquidación definitiva.

, Terminado el contrato, se predica 
i rá una liquidación definitiva, ajusta

da a las siguientes bases:
3 A) El Estado recibirá todas las 
| propiedades, valores, instalaciones,
* material de todas clases y bienes en

que te Sociedad hubiere invertido, 
para los fines de este contrato, su ca-* 
pital social, sus reservas, beneficios 
u otros fondos de su pertenencia, y 
en su caso tes subvenciones, incluí 
yéndose en la categoría, de valores lo| 
gastos de establecimiento que no hu
bieren sido amortizados.

B) La Sociedad percibirá del Esf 
lado una cantidad equivalente a h( 
diferencia entre las sumas invertida! 
y la?s amortizaciones realizadas y car
gadas en la cuenta de explotación.

G) Consiguientemente, el aumento 
de valor que con relación al costo dá 
adquisición hubieren experimeníiaído 
las propiedades, valores, instalaciones^ 
material y bienes de la Sociedad be
neficiará al Estado, sin que pueda la 
Sociedad alegar respecto a la “plus. ' 
valía” derecho alguno, y recíproca^ 
mente la depreciación posible que tes 
•propiedades, valores, mstalacione% 
material y bienes sufran, cederá W 
perjuicio del Estado, •pues te valora# 
eión nunca podrá ser inferior a l a <*( 
la adquisición o costo, con te únie* 
deducción áe las cantidades amortte 
zafias y las que pudieran significalr 1$  • 
falta del debido entretenimiento, '$§1 
como tedas tes depreciaciones vold¡É* 
tari as y culposas; todo iello sin pg|-¿ 
juicio de las responsabilidades de to
do orden que fueran procedentes.

D) Serán, sin embargo1, de cargo 
de te Sociedad tes multas pendiente# 
que, no siendo yat susceptibles de pén 
curso alguno, tengan 1a condición ’dé 
firmes, como cualquier otra responso 
bilidad que le corresponda con árréK 
glo a las cláusulas de este eantrjate, y 
en particular el apartado anterior <fe. 
esta cláusula.

E) Pertenecerán privativa' e inte* 
gramente a  te Sociedad y constituid 
rán parte de su haber, los fondos <ig 
reserva o de previsión que hubié^l 
formad© durante la vigencia del eei|* 
trate, # e _ igualmente los saldos ijjp. 
amortización no reinvertí dos y los fot* 
neficios que le hayan correspondido 
y no hubieren sido repartido en todo 
o en parte. ' c¡

F) Si el contrate fuese resuelto 
sin causa por el Estado durante @1 
transcurso de un ejercicio y resultju 
re desnivel entre el Debe y el Habér! 
ide la cuenta de explotación en cofifct 
tra de 1a Sociedad, aquél abonará ^ 
ésta Ja diferencia que resulte. 1

El Delegado del Gobierno o el furn 
cionari o que el Gobiern o designe, oóá 
el personal a sus órdenes, practicar^ 
la liquidación con sujeción a las feáfcf 
ses precedentes y debidamente auxi
liado por la Sociedad, sometiéndose J J  
la aprobación del Consejo Superior ép, 
Aeronáutica, previa aafdiencia de 
misma. Contra la resolución qué éstq' 
adopte procederá el recurso contéíÍH 
ciosoadministrativo.

CLAUSULA 12.
De la resolución del c<mlra:Ío por e[ 

Gobierno, sin causa. {
Será potestad del Consejo de MU 

nibtro-s declarar resuelto esl.e 'co n tr^  
to sin causa en cualquier momente: 
sin que su acuerdo sea susceptible a¡§ 
recurso alguno, ;

Si el Gobiarno hiciera uso de tal f$% 
cuitad, e independientemente dé la !t *  
quídación prevenida en Ja cláusula
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pbnterior, el Estado indem nizará a la 
Sociedad de los perju icios que la re 
solución del contrato le 'Origine. La 
indem nización de estos perju icios con
s is tirá  en el abono de un in terés al 
capital desembolsado, equivalente al 
prom edio de los dividendos re p a r ti
dos b as ta  entonces, y la consiguiente 
Computación de los fondos de reserva 
en tanto que el capital no se devuel
va a los accionistas, m ás un  plazo que 
yrudencialm ente se cal:ule. necesario 
gara lograr una nueva inversión del 
jjclio capital. Si efectuada la liquida- 
J4ón p rev ista  en la cláusula an terio r 
Resultare que la Sociedad no cobraba 
$1 capital desembolsado, el Estado le 
Abonará la diferencia.

CLAUSULA 13.
p e  la liquidación de la Compañía en 

caso de quiebra .
D eclarada en qu iebra la Sociedad el 

©obierno procederá a la incautación 
fiel m ateria l volante, fijo, m óvil e ins
talaciones que la Sociedad (bubiese 
Adquirido, efectuándose una liqu ida
ción con arreglo a las norm as a), b), 
C) y d) de la cláusula 11, por el per
sonal nom brado po r el Gobierno, de
bidam ente auxiliado p o r  el Consejo 
que define el a rtícu lo  939 del Código 

Comercio.
CLAUSULA 14. 

p e  la rescisión del contrato por in 
cum plim ien to  de lo convenido.

""Procederá la rescisión del contrato, 
% cargo y riesgo de la Sociedad, la que 
Responderá de los perjuicios que el 
átncumplimeintq irrogue ai Estado, en 
¿1 caso de incum plim iento voluntario  
¡por parte  de aquélla de las obligacio
nes contraídas en este contrato  refe
ren tes al capital social, establecim ien- 

del servicio aéreo, nacionalización 
ie l  transporte aéreo, aprobación de 
la rifas , contabilidad de la  Sociedad, 
Inspección del E stado y, en general, 
|o d a  otra obligación necesaria para  la 
m archa norm al del servicio. E sta res- 
fcisión del contrato podrá acordarla el 
.Oqiisej o Superior de A eronáutica, p re
c ia  audiencia de la Sociedad.

Contra el acuerdo podrá in terponer 
fe Sociedad recurso  conteneiosoadm  i- 
,|U§trativo.
\ CLAUSULA 15.

De las sanciones.

La D irección ígeneral de Navegación 
Ir Transportes Aéreos podrá im poner 
«  la Sociedad, por infracción de las es
tipulaciones contratadas, ríe com pren- 
jftidas especialm ente en la cláusula 
in te rio r, y porcias que por su índole 
lío sean motivo, a su ju icio , de reso i- 
Üón die contrato, sanciones correctivas 
que no rebasarán :

a) De 5.000 pesetas.
Las que tengan por causa el incum 

plim iento de lo ordenado en cuestio
nes de m aterial y tráfico aéreo.

b) De 2.500 pesetas.
Las que tengan por causa el incum 

plim iento de lo ordenado en cuestio
nes de personal y adm inistración.

E l im porte de estas m ultas ingresa
r é  en la Caja de reserva del Tráfico 
Hóreo. C o n t r a  la im posición de las

m ism as podrá re c u rrir  la Sociedad al 
Consejo de M inistros.

CLAUSULA 16.
De la revisión y  reglamentación del 

contrato.
E s t e  contrato podrá ser revisado 

dentro de los seis prim ores años de 
funcionam iento de la Sociedad.

P a r a  reg lam entar la ejecución de 
este contrato se d ic tarán  por la D i
rección general de Navegación, y  T rans
portes Aéreos, oyendo a la Sociedad, 
las disposiciones convenientes.

Madrid, 23 de Noviembre de 1929. 
Aprobado por S. M.— Miguel P rim o  de 
Rivera y Orbaneja.

N ú m  2,439.
A p ro p u e s ta  del P re s id e n te  de 

Mi C onsejo  de M in is tro s  y de con
fo rm id ad  con los in fo rm es  de ios 
M in is tro s  de E jé rc ito  y de i n s t r u c 
ción pübiicia y B e llas  A rtes,

Yengo en a p ro b a r  ios E s ta tu to s  
de la A sociación oficial E xp lo 
ra d o re s  de E s p a ñ a n, que a c o n ti
n u a c ió n  se in se rta ii j en su s titu c ió n  
de .los ap ro b a d o s  p o r  Mi D ecre to  
de 9 de N oviem bre de 1922.

D ado en P a lac io  a v e in titré s  de 
N oviem bre de m il n o v ec ien to s  voin- 
llnuevcj

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a .

INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
EXPLORADORES DE ESPAÑA

Estatutos.

TITULO PRIMERO
CAPITULO PRIMERO

Carácter y objeto de la Institución .
A rtículo 1.° La Asociación deno

m inada  de Los E xploradores dé E spa
ña (boyscouts españoles), declarada 
nacional por Real decreto de la P re 
sidencia del Consejo de M inistros, fe
cha 26 de F eb rero  de 1920, tiene por 
ohjeío la creación y .sostenim iento de 
agrupaciones de E xploradores (boy
scouts) en la Nación española y sus 
posesiones, colonias y ¡protectorado, a  
fin de desarro lla r en la ju v e n tu d  el 
am or a Dios y  a la P a tria , el respe to  
al Jefe del Estado y a las Leyes de la 
Nación, el culto  al honor, el sen ti
m iento  del deber y de la responsabi
lidad, el auxilio  a í prójim o, la in ic ia
tiv a  la discip lina, la solidaridad, el 
¡civismo, el vigor y la energía física; y 
con tribu ir, m ediante una labor cons
tan te  de educación in tegral, al m ejo
ram iento  m oral, in te lectual y corpo
ral de los jóvenes inscritos en dichas 
agrupaciones, aplicando, p ara  cum plir 
estos fines, los princip ios, métodos y 
procedim ientos propios del eseultism o 
universal, creado por S ir Rober Badén 
Powell, con las adaptaciones ya in tro 
ducidas y  las que exija el carácter na
cional español, según sus diversas re

giones, que no desnaturalicen  la obra 
del fundador.

D icha Asociación es de ca rácter c i
vil som etida a las leyes del Reino.

CAPITULO II 

Consejo Nacional.
Artículo 2.° Al fren te de la Asocia

ción, y teniendo la p lena personalidad 
y represen tación  de la  m ism a, hab rá  
un G onse j o N ae i o na 1 c o n r es  i d e n c  i a en 
Madrid, constitu ido por un P residen
te, dos V icepresidentes, el Secretario, 
el V icesecretario, el Tesorero, el V i
cetesorero, el In terventor, el V icein
terven tor, el Comisario generad con su 
suplente, quince Vocales, los Delega
dos provinciales y los R epresentantes 
de los M inisterios del E jército , Gober
nación e Instrucción pública. E stos 
tres últim os se nom brarán por sus 
respectivos M inisterios. Los Delegados 
provinciales serán  elegidos por los 
Consejos locales establecidos en cada? 
provincia, colonias, posesiones o p ro 
tectorados y sus respectivos socios 
pro tec to res; los restan tes se nom bra
rán  de Real orden por el Presidente; 
del Consejo de M inistros, a> propues
ta  del Consejo Nacional en pleno, a 
excepción del sup len te del Com isario 
general, que se nom brará como expre* 
sa e l ,a rtícu lo  3."

Los elegidos o nom brados p a ra  es
tos cargos los desem peñarán por tiem 
po indefinido, cesando tan  sólo po r 
renuncia, incapacidad o m uerte  del 
interesado, dejar de as is tir  personal
m ente, .sin causa justificada, a? las se
siones dei Consejo duran te  dos años 
consecutivos o su stitu irlo  por otro las 
Autoridades o agrupaciones que tie
nen derecho a nom brarlo, elegirlo o 
proponerlo.

Artículo 3.° Al P residen te  su s titu i
rán  en sus funcionéis, por su orden, 
103 V icepresidentes; ai Secretario^
V icesecretario ; al Tesorero, el Vice- 
tesorero; al In te rven to r, ei V icein ter- 
ventpr, y al Com isario general, un  Je
fe de T ropa o u n  Vocal del Consejo 
que el m ism o Com isario nom bra, y si 
no lo hiciere, el que designe el Con
sejo.

A rtículo 4.° El Conseco en P leno 
celebrará las reuniones ord inarias que 
señale el Reglam ento y las ex trao rd i
narias que convoque^ el P residen te S 
a petición de seis m iem bros del Con
sejo. Los Consejeros que no resid an  
en Madrid, o viviendo en él estén au
sentes o enferm os, podrán  enviar poq 
escrito  su opinión sobre los asuntos 
que hayan de tra ta rse .

A rtículo  5.° Todas las facu ltades 
del Consejo, a excepción de la p ro
pu esta  de personas que han  desem pe
ñ a r  cargos del mismo, aprobación dei 
cuentas, p resupuestos y d istribución  
de las subvenciones que reciba, las 
e je rc e rá ’ por delegación y “ad refe-, 
rén d u m ”, u n a  Comisión E jecutiva, 
com puesta del P residente, Com isario 
general, T esorero, In terven to r, Secre
ta r io  general, y dos Vocales nom bra
dos por el Consejo en Pleno; debien
do ser su stitu idos los cinco prim eros 
por sus suplentes respectivos, y los 
dos Vocales por otros dos, que hab rán  
sido designados por el Consejo en 
Pleno,
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Artículo 6.° Al Consejo Nacional 
corresponderá, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto do 26 de 
Febrero de 1920, la organización, di
rección y fomento de la Asociación en 
todo el territorio nacional, posesio
nes, colonias y protectorados;' marcar 
las orientaciones . escullí si ás para me
jor cumplimiento de los fines de la 
Asociación; proteger, defender y re
presentar a todos los organismos de 
la misma en la forma que. estos Esta
tuios determinan.

• El Comisario general, directamente 
o val i endose de los Delegados provin
ciales o de especiales que dicho Co
misario', bajo su exclusiva responsa
bilidad, podrá enviar adonde lo crea 
necesario, organizará, impulsará, orien
tará e inspeccionará-a las tropas, cui
dando muy especialmente de que la 
instrucción y educación de éstas se 
ajusten a  los fines sociales,, reclaman
do el apoyo ele la Presidencia y del 
Consejo en Pleno cuando le sea pre
ciso para el desempeño de sus fun
ciones. Consignará en una Memoria 
anual, que deberá presentar al Con
sejo, las tropas que existan, sus altas 
y bajas, número de exploradores y la 
labor de las mismas y de la Comisa
ría. También llevará el registro ofi
cial de los exploradores y personal 
instructor, y'nombrará a los Jefes de 
tropa e instructores, a propuesta de 
] o s re sp ec 1 i vos C-onsej os local es. Ten
drá a sus órdenes el personal auxiliar 
que necesite.

Artículo 7.° El Presidente repre
sentará a la Asociación en todos los 
actos - oficíales y ante toda clase de 
Autoridades, y ejecutará los acuerdos 
del Consejo y Comisión Ejecutiva, con 
derecho a poner su veto a los de ésta, 
dando cuenta al Pleno del Consejo en 
él término de quince días, piara lo 
cual convocará sesión extraordinaria, 
haciendo constar en la convocatoria 
el acuerdo suspendido y las razones 
de su veto.

El Tesorero custodiará los fondos 
del Consejo, cobrará las subvenciones , 
oficiales que pertenezcan a la Asocia
ción en general, paigará los gastos in
cluidos en el presupuesto del Conse
jo o que el mismo acuerde, siempre 
¡por orden dé la Presidencia, y pre-, 
sentará al Consejo un balance semes
tral y otro anual, sometiendo las. cuen
tas con sus justificantes a la aprobar 
cion o reparos de dicho Consejo, y 
publicándose en “El Explorador”.

El Interventor anotará todas las 
partidas die ingreso y gastos del Con
sejo, autorizará con su firma los li
bramientos y cargaremes si se : ajus- 
|íá*n al presupuesto o acuerdos del 
Consejo. Si se negase a firmarlos, se 
llevará el asunto al Consejo en Pleno, 
que podrá acordar lo que estime pro
cedente, sustituyéndose en éste caso 
la obligación y responsabilidad del 
Interventor por lá del Consejo.

M  Secretario será Jefe de las Ofi
cinas del Consejo, levantará actas de 
las sesiones de éste y de tai Comisión 
Ejecutiva, citando para las mismas por 
orden del Presidente, abrirá la co
rrespondencia oficial dirigida ail Pre
sidente y someterá a la firma de éste 
los documentos que le corresponda 
Autorizar, llevando él registro de los 
Consejos locales y socios protécJorés¿

y desempeñará 1 odiáis las demás fun
ciones propias de su cargo y que en 
el Reglamento orgánico se consignen.

TITULO II
CAPITULO PRIMERO 

Consejos locales.
Artículo 8.° Los Consejos locales 

tendrán un mínimum de cargos de 
Presidente, Tesorero y Secretario, 
agregándose un Vocal por cada 50 so
cios protectores y otro por igual nú
mero cíe Exploradores, sin que el to
tal de Vocales pueda exceder de 20 
Formarán también parte del Consejq 
local, con voz y voto, los Represen
tantes de los Ministerios de la Gober
nación, Ejército e Instrucción públi
ca; el Jefe de Tropa y los Instructo
res. Todos sus miembros, menos el 
personal instructor, se elegirán por el 
Consejo y socios protectores, y su du
ración y funciones son semejantes a 
las del Consejo Nacional, equivaliendo 
el cargo de Jefe de Tropa ail de Co
misario general sustituido' por un 
Instructor. La Comisión ejecutiva no 
existirá cuando el número de miem
bros del Consejo no pase dé 25.

Artículo 9.° Al constituirse o re
constituirse un Consejo local donde 
no existan Instructores ni socios pro
tectores, se nombrarán provisional
mente por los Círculos culturales, 
Maestros, Clero, Colegios de Abogados 
y de Módicos, Universidades, Institu
tos, Cámaras de Comercio y Agrícolas, 
Sociedades Económicas, unidades mii- 
litaireé y demás agrupaciones dé ca
rácter social, económico, religioso, 
instructivo o militar, mediante reque
rimiento del Consejo .Nacional o de 
entidad o persona autorizada por él. 
Si se trata de un pueblo pequeño 
donde no existen estas entidades, sé 
encargará la organización de los Ex
ploradores a una Junta, compuesta, al 
menos, por él Maestro, el Médico, el 
Sacerdote y el Comandante del puesto 
de la Guardia civil.

Artículo 10. Estas Juntas provin
ciales, como los Consejos definitivos, 
se aprobarán por el Gonsejo Nacional 
y recibirán de éste las orientaciones 
para todo lo referente a su organiza
ción y vida social. Las normas escul- 
tistas las; recibirán del Gomisario ge
neral.

Artículo 11. Los Consejois locales 
y sus Tropas de Exploradores organi
zarán enseñanzas, propaganda, confe
rencias, prácticas, excursiones y Cam
pamentos, y cuanto cabe dentro del 
Eseultismo, con completa autonomía, 
siempre que no infrinjan las normas 
establecidas en estos Estatutos.

El Consejo Nacional, en la parte ad
ministrativa, y el Comisario general, 
en nombre del Consejo, en lá escul- 
tiéta, inspecc i uñarán las funciones de 
dichos Consejos y Tropas, corrigiendo 
las faltas que cometan.

Pueden, asimismo, establecer dichos 
Consejos y Tropas sus respectivos Re- 
glamentos de régimen interior, agru
parse y confederarse con otros Con
sejos y Tropas.

Los Consejos enviarán anualmente 
al Nacional, Memoria detallada de su 
gestión administrativa, cuentas y pre
supuestos. así como el alta y baia de

socios protectores; y al Comisario ge
neral, detalle de la labor escu 11 isla # 
relación personal de alias y bajas de 
los Exploradores.

CAPITULO II
Jefes de Tropa e Instructores.

Artículo 12. Se propondrán por lo/ 
Consejos locales a la Comisaría gene* 
ral, para Jotes de Tropa e Iiislruclü¡< 
res de Exploradores, a personas apta* 
que ofrezcan su cooperación, preíi-t 
riendo a los antiguos Explorador 64 
que hayan practicado el eseultismo 
activamente, sin interrupción y con 
aprovechamiento, hasta la edad 
veintiún años.

A este personal técnico concederá 
la Asociación ios convenientes presti* 
gíos, ventajas y consideraciones die 
orden moral, y procurará recabar deí 
Estado otras concesiones, especiab 
mente en favor de los que son íTinciq* 
nar i os públicos.

Articulo 13. En determinadas oca
siones, si los medios de que disponga’ 
la Asociación lo permiten y el Con* 
se jo Nacional o los locales lo consii 
deran conveniente, podrán indemniza*' 
a dicho personal instructor de lof 
gastos de uniformes, viajes oficiales, 
alimentación en  actos escult islas, 
asistencia a Campamentos, Congresos; 
Jamborées y otras reuniones interna
cionales de Eseultismo. .

Artículo 14. El cargo de Jefe de 
Tropa, como el de Instructor, es re- 
nunciaible, y, además, se perderá por 
abandono del servicio', no ajustarse á 
la educación esouitista de la institu
ción, malos tratos a los Exploradores 
u otro grave motivo debidamente 
acreditado a juiéio de su re&pectivd 
Consejo, el que por acuerdo, al meó
nos, de dos terceras partes de suA 
miembros, propondrá la baja a la Co
misaría general.

C A P I T U L O  I I I
Exploradores.

Artículo 15. Las Tropas de Explo
radores se compondrán de Lobatos, 
Aspirantes, Exploradores y.Robers. E} 
Reglamento orgánico de terminará la 
edad y demás condiciones que han ué 
reunir, sus grados, cargos, títulos y 
diplomas, y cuantas obligaciones y 
derechos les correspondan.

Artículo 16. A cada explorador s® 
abrirá en cada tropa un historial, a 
partir de la fecha de su ingreso coma 
lobato p aspirante, d o n d e  constará^, 
todos sus antecedientes, grados, cay* 
gos, diplomas, recompenensas y demás; 
datos para conocer con exactitud su 
situación dentro de cada tropa.

Artículo 17. Las cuotas que satis
fagan los exploradores ingresarán en; 
el fondo de patrulla, acordando la 
misma su aplicación, que necesaria
mente ha de ser para cumplimiento de 
sus fines escullís Las.

Artículo 18. T o d o lo referente a 
organización y funcionamiento de las 
tropas constará en el Reglamento or
gánico.

Artículo 19. El Gonsejo 'Nacional y 
los Consejos locales procurarán obte
ner las mayores ventajas morales, in
telectuales y materiales para los ex-
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lloradores y los protegerán y ayudarán en todo tiempo.Arlíeulo* 20. Cada Consejo conservará relación de tas profesiones, cargos, títulos y méritos de lodos los exploradores q u e  pertenezcan y hayan pe ten e cid o al mismo, presentándolo corno timbre de honor y resultado de ; la educación escullísta, y lo comuni- j cara al Consejo Nacional por medio ; de la Comisaría general para que éste •, forme sus relaciones totales, que hará '.públicas,
CAPITULO IV 

S ocaos p ro tec to re s.
Artículo 21. Serán socios pro te oto-' res las personas que contribuyan con una cantidad mensual voluntaria al sosten inri en to de su Consejo y tropa. Él mínimum de la cuota será fijada por el Consejo respectivo.Dichos socios tendrán los derechos Me elección de cargos que se les reconocen en estos Estatutos y los de asistir, con preferencia a las que no lo . sean, a festivales y otros actos y prácticas eseultistas.

TITULO m
CAPITULO PRIMERO 
Recursos económicos,

Artículo 22. La subvención anual que la Asociación recibe del Espado la adm inistrará el Consejo Nacional, _  atendiendo; con ella a sus gastos y a los auxilios o subvenciones que su ‘ cuantía permita para los Consejos locales y tropas de exploradores existentes en España, haciéndose la oportuna distribución en el presupuesto anual que al empezar cada ejercicio deberá aprobar el Consejo en pleno y que se insertará en Ja revísta :E l Explorador.
Artículo 23. La dlstribueión de Id asignado a Jos Consejos y tropas de ¡ provincias se hará por el Consejo Nacional, a propuesta de la  Comisaría ¡general, teniendo en cuenta. la antigüedad, labor y contingente de las tropa# y Ja importancia ds los campamentos que celebre.

%,Á,PÍ̂ uicy '%k' Lo *4 tropa dsMadrid que las de m e v im im , representadas por una Junta aim inistrado- ra que la formarán su Jefe de tropa, cuatro instructores y  dos .suelos pro-; téctores que sean padres do explora- dores, invertirán libremente las can- WtiéQs que perciban do la  subvencóu •¡ dél Estado, cobrando además^ y apií- i libremente, toda otase de ingresas procedentes de subvenciones lo- 
0 P^vfnciaJies, partktTlares u offc- «tales; donativos éé  cualquier procedencia, eventuales o periódicas; euo- 

¿P. soeios protector es, producto de res r iva les u otros artes que organi- 
do tra tó fe  o industria uo «ts mismas tropas o sus oi'ganis- 

m  éerm tfw m  y. en gener a l  cualquiera otra fuente da Ingrese», debiendo atender con tódo ello a 
. ««coc^rdes: f e  fe n u e ife  personal, mmenn,., cam pam ente excur.ño
nes, viaje-, publicaciones, mobiliario p ro n o s  y, en apvmnab. a erantes tratos sean necearim  para la m stíur-CÍOn, Oí'gC. ' :Z;i; l<Vo. MlV’JJ-Cffe' y S'Qi’íO-

iiimiexitq fea la forma que determinen sus Reglamentos de régimen interior y bajo la inspección da la Comisaría general .TITULO IV
CAPITULO PRIME ÍU;

Periódico.
Artículo 25. El Consejo; Nacional editará la revista mensual El Expío- reidor^ que no sólo servirá de boletín oficial, sino también de vinculo entre todos los organismos de la institución, y para difundir la doctrina escultista, prestar acogida a las aspiraciones <e iniciativas de los asociados y dar a conocer la labor de éstos, especialmente de las tropas. Para ía confección y régimen de esta revista, que será órgano de la Asociación, el C o n s e j o  nombrará el cuerpo de redacción y ad

ministración.Artículo 26. Los Consejos y tropas locales,'y también las patrullas, podrán publicar periódicos eseultistas, pero siguiendo en todo caso las orientaciones de la Comisaría general
CAPITULO II

Modificación de Estatuios.
A r t í c u l o  27. Cualquier reforma posterior de estos Estatutos se redactará por el Consejo Nacional, por iniciativa propia o a propuesta de algún Consejo local, sometiéndola después a la aprobación del Gobierno.ARTÍCULO TRANSITORIO
Los Consejos locales que existan en la actualidad seguirán funcionando con sujeción a lo preceptuado en es-* tos Estatutos.Madrid, 23 dé Noviembre dé 19211 Aprobado por S. M.—Miguel Primo de Pavera.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de ha
jeteada; de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros; de confonn;i)ad ;con 
ift informado por el ITribunai 
prefaof- de la Hacienda pública» y 
oída la .Sección de Hacienda del Ple
no del Consejo de Estado»

\-£Bgo en decretar lo siguiainle; 
Artículo i /  Se concede un er&~ 

dito extpaordinarfo de 9Ofi.0fi0 pe
setas a un capítulo adicional dé& 
vigente presupuesto de gasto» ti# 
la sección octavia, “Ministerio f e  
Trabajo y Previsión”, que se f ip r  
rara .con la expresión; ""Para sa 
tisfacer las anualídafe? $GfvG8fn&&- 
dicntes. a 1927, 1928 y  i3ZW de M 
subvención de 3 0 f .W  p ese tas  cus*- 
cedida, al. Cemilá de 14 
teM -m m tó cam  f e  SevíMa.* i

A rtíe tfe  E l ímmwtifr- f e f  « f -  |

tedichó crédito extraordinario  sé 
cubrirá  en la form a determinada: 
por, el artículo 41 de la vigente leyj 
Ide Adm inistración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.;

Dado en Palacio a veintiuno de 
Noviembre, de mil novecientos vein
tinueve*

A L E D N B G  :Bi Müal&íro de M&eie&sta,
Josá Ca l v o  Sotslo,

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PRECISION

EXPOSICION 
SEÑOR: El Instituto Nacional de 

previsión áse dirigió a &ste Miiiisíe. 
rio proponiendo una adición ai 
artículo 16 del Real tiecrcto-ley 
de 9 do Diciembre de i 927, qué .es
tableció al seguros para garanti^ai: 
la amortización de préstamos f e  
finalidad’ social. Fúndasa Ja pro
puesta del Instituto en ja necesD  
dad de adap tar las disposiciones de 
aqv e] Real decreto a la nufevx or
ganización del Serñcíu de Gasas 
baralas, en relación o orí las fun- 
eioi>es que corresponden a, la Cía ja  
para el Fomento de la Pequeña Pro- 
p;.tdad, para lo cual es convenien
te jconqedei: una mayor elasticidad  
Ib determinados preceptos,, a fin f e  
quq 1a cobranza f e  tas primas del; 
Seguro feam ortización  pueda efec» 
Juarse en distintas formas que llé
nen todas las exigencias.

Más Men que una adhuon, preci
sa ¿1 artículo 16 del Real decretó,, 
.citado una nueva redacción que es
tablezca claramente lo s  casos quf 
puedan en la práctica preámitars# 
y que garantipe a las personas j£ 
entidades que intervienen en ^  
problema^ la perfecta reaiizftcióu 
cíe la# tealídadés qû r respectiva- 
men te p ersigan.

A ello obedecd el adjunto pro  ̂
y^cto cíe .Decretó, que el flfíwístrtf ‘ 
q m  suscribe^ efe anuerió c<m 
Conseja de Ministras, se honra em 
someter & la aprobación de V. 

MafeM» Si f e  Novlíinbre de í f2S¿-
m  %*. m  m 40 y . m ,,

Aünús Pámm
4, r e a l  d e g r e t o  •

Dé acuerdó con SL Gottsei  ̂ f e  
; y a pi opun-U ár¡ fe  Tra*
; b s #  y  l^revfeMnv
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¡Vengo en decretar, lo siguiente; 
¡Artículo único. El articulo 16 

He Mi ¡Decreto-ley de 9 dé Diciem
bre de 1927 quedará redactado m  
la siguiente forma:

^Artículo 16* El asegurador, con 
l i  facultad que le otorga expresa
mente l-l Estado y que hasrau de 
otorgarle en su caso las otras ins. 
Jituciones prestamistas; podrá:

1.° Servir de intermediario para 
H ¡cobro de las primas, efectuando 
las correspondientes liquidaciones 
periódicas, y al vencimiento de ca
da año del préstamo acreditar al 
prestamista la anualidad entera, si 
gl prestatario vive en ese momen
to,; o él saldo no amor tizado ai 
principio del año, a límenmelo ¡en 
Sus intereses correspondientes a 
IB.ie 'período* de tiempo, si el ase
gurado fallece ¡en el transcurso ¡ciel 
Referido año.

2S Concertar: el seguro fufe- 
fija que perciba directa manta tan 
la íp  la parte correspondiente a ía 
p in n a  del seguro*

3.‘ Convenir cfdrí la entidad 
prestam ista que ésta pérn íta  In te - i 
trám ente  la  anualidad, Cóuvpuesta 
Bü la am ortización, oí interés y  la  ? 
prim a ¡dél seguro y  abone tt la ase
guradora la  parte de la pí^rúa I d -  
IrcSpondienté.

Tanto  en el casó segundo cofíio 
M® I I  tercero, el compromiso del 
ñ fegurador no exis tirá  m ientras 
nd haya percibido la prim era, y  
g p s is t irá  en él pago al final dei 
I f ió  ¡del saldó no amortizado al 
piúneipid del fnism'D, aua-entadó 
S® Sus intereses correspondientes' 
S I año y  calculado en Xa hipótesis 
01 qiíé él prestatario  estuviese al 
Fórriénté  en I I  pago de las anuá- 
I f la d é i;  él durante dicho año 
bíése fallecido él asegurado*"

Cado en Palacio a veintidós <fé i 
Noviembre de m il noveciéntoj» ve ih - 

. R i m
M JF Q m O  ¡

El Ministro de Tra,bajo y ProTij$(6h,
Enmaso Aunós Pátuas.

REALES DEc r e t o s

Núm. 2.492.
Vengo m  nombrar, $ D. Luis Beur

gón y Rodríguez Alto, Jefe Superior 
#e . Administración civil, de! Cuerpo 
Kécnico de Inspección de Seguros, con 
M sueldo anual ée IñdtGd pesetas y* 
antigüedad de 15 dé los corrientes, 
éri¡ la vacante producida por jubilación

de D, Antonio Aguilar Cuadrado, qnl 
anteriormente lo desempeñaba*
, Dado en Palacio a veintiuno de ¡No* 

yiembre de mil novecientos ye-mil» 
nueve,

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsiva,

Eduardo Aunós Pérez*

N ú m  2 .493 .

Vengo  en. nombrar, en ascenso dé 
escala de conformidad ron lo dispues
to en Mi Decreto de 24 de Noviembre 
de 1922t con efectividad de 15 de los 
corrientes, Inspector Jefe del Cuerpo 
Técnico! de Inspección de Seguros, Je
fe de Administración civil de primera 
clase, a D. Pedro Muñoz Seca y Cesari.

Dado en Palacio a ve intimo de No- • 
viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro d@ Trabajo y  Previsión,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .,

N ú m. 2.494  .
Viengo ext ascenso de

¡escala, do conformidad con lo dispues
to en Mi Decreto de 24 de Noviembre 
de 1922, con efectividad de 15 de los 
corrientes, Inspector Jefe del Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros, Je
fe de Administración civil de segunda 
clase, a D. Francisco Diez de las Fuen
tes.

Dado g-ii Palacio a veintiuno de Nq- 
yiembré dé mi! novecientos yeinti- 
nuevé.

ALFONSO

El Ministro d« Trabajo y Previsión,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z ,

Núm. 2.495.
Vengo en nombrar, m  ascenso de 

escala, por él suiUeulo 8* de Mi Des
cíñete de 24 de Noviembre da 1922, coa 
efectividad de 15 de los corrientes, 
Inspector Jefe del Cuerpo Técnico 
de Inspección de Seguros, Jefe de Ad
ministración de. tercera ciasef a don 
Emilio Serrano y Carmona,

Dado en Palacio a veintiuno de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO

El Ministro de Trabajo y Previsión 
E duardo  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 444.

Ecxm o. Sr.: Vis la la ir.slaüGRi 
presentada por D. Teodoro Vives y 
Camino, en esta Presidencia (Di
rección general de Marruecos y Co
lonias), en 19 de Enero del año fac
tual :

Resultando que en dicha so lie B 
tud pide 200 hectáreas de terreno 
para él cultivo del café en Billa- 
Billar^ del territorio dei Muni;

Resultando que los liufieros in 
dicados por el solioitnle cu su ins
tancia referida son los siguiente»-*" 

Norte: Bosque del Estado».
'Sur: Bosque del Estado.
Este: Finca del Sr. Font,
Oeste: Bosque .del Estado. 
Considerando que tanto en la re< 

f  crida instancia como en la, tramé 
tapión del expediente se ha tenida 
en cuenta lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de Julio de 190 L so
bre él régimen de la propiedad en 
aquellos territorios y Reglamenta 
para su ejecución y demás legisla
ción pertinente en la materia,

S. M. el Rey {q. D. g.} ha tonidf 
á bien disponer sé saque a subas
ta la referida concesión, con su jo  
felón al pliego de condiciones qué 
a continuación sé inserta.

I>e Real orden lo digo á V. E. pa
ra su Cono cimiento y demás efec
tos, 'debiendo tener présente el so
lí ci i ante la obligación que le limp-o* 
ne "e! párrafo tercero del artículo 
Sí del Reglamento anteriormente 
él (edo. Dios guardé a Y.: E. muchos 
años. Madrid, Sí dé Octubre dé 
i  929.

P. D., 
ffi Director general,

D IE G O  S A A V E D 1 1 A

Señor Gobernador general ¡de los 
Territorios españoles del Golfo 
de Guinea.

Pliego de condiciones para la suba yH 
de 200 hectáreas de terreno, de pro* 
piedad privada del Estado, para *cf 
dedicadas al cultivo del café, sitúa* 
das en el territorio del Muni y siti$ 
denominado Rlibi-BiRan.
Artículo 1.° Será objeto de estt 

suba sí a el cultivo del. café, duraint# 
veinte años, dad terreno-, propiétodl 
privada d-eí Estado, de cabida de 200 
hectáreas,, situadas en Billa-Billan, e& 
el territorio del Muni, cuyos lindero* 
son Ies siguie&ies:

Norte, bosque dei Estado
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Sur. bosque del Estado.
Este, finca del SiV Font.
Geste, bosque del Estado.
Artículo 2 Las proposiciones se 

'presentarán, bajo pliego cerrado, en 
ía Dirección general de Marruecos y 
Colonias o en la Secretaría del Go
bierno general de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, acom
pañadas del documento que acredite 
el depósito provisional de 400 pese
tas, y habrán de ajustarse a lo pre
ceptuado para esta clase de concesio
nes en el artículo 21 y capítulo sép
timo del Real decreto de 11 de Julio 
de 1904 sobre el régimen, de la ^pro
piedad en los Territorios españolea 
del A frica occidental, en relación con 
el Real decreto de 7 de Mayo> de 1920 
y demás disposiciones concordantes.

Artículo 3.° Podrán concurrir a la 
subasta, por sí o por medio de repre
sentantes debidamente autorizados, los 
particulares o Empresas que tengan 
aptitud legal necesaria para ello, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Artículo 4.° El plazo de presenta
ción de proposiciones se cerrará a tos 
noventa días naturales siguientes a 
la publicación de este pliego en. la 
Gaceta de Madrid .

Artículo 5.° El Gobierno general 
de los Territorios españoles del Gol- 
ib de Guinea rem itirá a ia Dirección 
general de Marruecos y Colonias, poi 
el primer correo, los pliegos presen- 
la,dos, o manifestará por radio la fa l
tar de presentación de los mismos.

Artículo 6 .° Recibidos en la Direc- 
pión general de Marruecos y Colonias 
lodbs los pliegos presentados, la Sec
ción civil de Asuntos coloniales pro
cederá a su calificación y elevará la 
propuesta correspondiente al Directo-i 
sreneral.

Artículo 7.° Es objeto de subasta 
p1 cultivo del café en el terreno in
dicado en el artículo 1.° de este plie
go. el cual lia de llevarse a efecto con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
stfbre el mismo.

Artículo1 3.° Será base de licita» 
frión la mejora del capón anual de 
<to pesetas por hectárea, que se com
promete a pagar el solicitante.

Articulo 9.°" Aprobada que sea por 
la Superioridad la propuesta de la 
Sección civil de Asuntos coloniales, se 
publicará la concesión en la Gaceta 
d& Madrid son carácter provisional, 
pudiendo el solicitante, D. .Teodoro 
Y’ jves y Camino, si la concesión no se 
fciciera a su favor, ejercer el dere

cho de tanteo dentro ele los diez días 
siguientes al de su publicación.

Artículo 10. El concesionario dis
pondrá de un plazo de doce meses, a 
partir de la adjudicación provisional, 
para la delimitación definitiva de los 
terrenos indicados y la presentación 
dtet piano de deslinde a la aprobación 
del Gobierno general.

Articulo 11. Para llevar a cabo 
dicha delimitación, el concesionario 
designará un Perito, que se pondrá a 
la disposición de la Administración y  
obrará de acuerdo con el que ésta 
nombre.

Artículo 12. No se dará posesión 
de la concesión al adjudicatario en 
lanío que el referido deslinde no ha-: 
I »  sido aprobado por el Gobierno ge
neral. El concesionario podrá, no obs

tante, realizar las labores indispensa
bles para el deslinde.

Artículo 13. Una vez aprobados 
definitivamente el deslinde con el pla-= 
no correspondiente— que para ser uni
do al expediente habrá de presentar 
el concesionario por duplicado, a es
cala de 1 por lOO.ÜüO— /dicho conce
sionario entrará’ en posesión del te
rreno, y a partir de esta fecha comen
zarán a contarse las anualidades a 
que se refiere la Real orden de 1.° 
de Agosto de 1928.

Artículo 14. Los gastos de deslin
do, levantamiento die plano e inscrip
ción en el Registro de la Propiedad 
serán de cuenta del concesionario.

Artículo 15. El concesionario de
signará un representante legal en Ma
drid y otro eíi laj capital de la colo
nia. a los efectos de las notificacio
nes a que hubiere lugar. '

Madrid, 11 de Noviembre de 19129, 
El Director general, D iego Saavedra.

Núm. 745.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 

formula V. E .  relativa, a la declara
ción de utilidad publica y subsiguien
tes efectos de expropiación forzosa de 
terrenos para un nuevo campo de vue
los en la Escuela die Combate y Bom
bardeo de los Alcázares (Murcia), cu
yos terrenos, tasados aproximadamen
te en 96.648.67 pesetas, miden una su
perficie de 238,4707 hectáreas, den
tro. de los cuales existen una casa de 
labor, un aljibe y una noria, se ha
llan situados a unos dos kilómetros al 
Sur del mencionado pueblo, y lim i
tan: al Norte, con la rambla denomi
nada Bocarracublia ; al Este, con el Mar 
Menor; al Sur, con e} monte Carmoli, 
y  al Oeste, con la carretera de San 
Javier a La  Unión; siendo sus. pro
pietarios doña Dionisia Jiménez, don 
Francisco Domínguez, D. Andrés Co- 
nesa, D. José Alcaraz Gaona, D. Mi
guel Pérez Ortiz, D. José Rodríguez, 
D. Antonio Fernández, D. Antonio Ro
dríguez, D. Ignacio Hernández Ayala, 
D. Antonio Pérez, doña Josefa Pérez; 
Olmos, doña V ictoria Olmos Soto, don 
Manuel Albadaliejo, doña Josefa Pé
rez Ortiz, D. Francisco Martínez, don 
Francisco Ruiz, D. Giné.s Hernández; 
Ayala, D. Ramón Pérez Ortiz, D. Pe
dro Pérez Ortiz, doña Eusiaquia Pé
rez Ortiz, y  die la casa, aljibe y  no
ria, D. José Alcaraz Gaona:

Visto el artículo 1 .° de la L ey  de 
15 de Mayo de 1902, que dice: “ Cuan
do el Ministro de la Guerra estime 
conveniente para la seguridad del Es
tado la adquisición de inmuebles que 
radiquen, cualquiera que sea la ila
ción al ida d de su dueño, en alguna dé 
lm cuatro secciones de la zona m ili
tar de costas y  fronteras determina
da por el Real decreto de 17 de Mar

zo de 1891 y Real orden de 30 Sep
tiembre del mismo año, formulará la 
correspondiente propuesta de expro
piación y la dirigirá a la Pre,sidenciá 
del Consejo de Ministros.”

Visto el artículo 2.° de la propia 
Ley, que dispone: “ Aprobada por el 
Consejo de Ministros la propuesta fo r
mulada por el M inisterio de la Gue
rra, causará todos los efectos de la" 
declaración die utilidad pública, con
form e al artículo 10 de la Constitu
ción del Estado y  al 349 del Código» 
c iv il.”

V isto el artículo 2 .° del Reglamento; 
aprobado en 12 de Noviembre de 1902 
para la aplicación dé la mencionada1 

Ley, con sujeción al que: “ D eterm i
nado por el M inisterio de la Guerra 
el inmueble o superficie del mismo 
que haya die expropiarse, se rem iti
rá por dicho Ministerio, de Real or
den, a la Presidencia del Consejo djé 
Ministros, la correspondiente pro
puesta die expropiación, que será in
mediatamente sometida a examen del 
Consejo, y  una v'ez recaída aprobación' 
en ella, se declarará así de Real 05- 
den, dirigida por la Presidencia del 
Consejo al M inisterio de la Guerra, 
surtiendo ésta todos los efecto.s die la 
declaración de utilidad pública con
form e al artículo 19 de la Constitu
ción del Estado y al 3.49 del Código 
c iv il.”

Considerando que V. E. estima con
veniente a los fines relacionados con 
la defensa nacional la adquisición de 
los inmuebles de re ferencia ; qué és
tos se hallan enclavados en la zona 
m ilitar de costas y  fronteras, y  qud 
sé han cumplido en iél presente casa 
las normas preceptivas en ésta clasg 
de expropiacionSejs,

S . M. él Rey  (q. D. g.J, dé confor
midad con el Consejo de Ministros, 
se ha; servido acordar la éxpropiaciófí 
de los mencionados terrenos, casa dé 
labor, aljibe y  noria, y  disponer qué: 
ésta declaración surta, todos los éfiéé? 
tos de lia utilidad pública, con arre
g lo  a los artículos 10 de la Constitu
ción del Estado y  349 del Código 

civil.
Dé Real orden lo  digo a V . E. para' 

su conocimiento y  efectos consiguien
tes, con devolución dlél expediente de 
referencia. Dios guiarte a V. E. mu
chos años. Madrid, 23 de Noviembre 
de 1929.

PRIMO DE RIVERA 

Señojr Ministro del Ejército.
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MINISTERIO BE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 888.

limo-, Sr.: El lie al decreto-ley de 11 
¿de Junio del corriente año1, por el que 
$e amplía- la zona destinada ia) urba
nizaciones colindantes del puerto 
ir anco de Barcelona, agregando' ai los 
¡terrenos definidos por la Ley de .11 
¿e Mayo de 1920, y con los privile
gios de ésta, los comprendidos en los 
Jim i tes que. en la mencionada di sipo-, 
lición se señalan, hiairi producido' pie-. 
¡ocupaciones en los propietarios de 
¿leños terrenos y Cámaras de. la Pro
piedad Urbana, que se han traducido 
en las. respetuosas súplicas de que 
se aclare el alcance del citaido Real 
¡decreto en lo que hace relación a que 
la : expropiación se circunscriba a los 
¡terrenos víales y a que se estatuya la 
•obligación para la entidad que. los ex
propie, de satisfacer como precio el 
¡valor actual de los citados terrenos. 
.Consideraciones de verdadera equidad 
âconsejan que -se aclaren las peticip- 

pes formuladas, con tanto mayor mo
tivo cuanto que la Comisaría Regia y 
presidencia del Consorcio de la Zona 
¡Franca de Barcelona ha informado en 
idéntico sentido. En atención a lo ex-, 
puesto,

S. M. el Rey (q. D, g) ha tenido a 
bien disponer que el Real decreto-ley 
¿e 11 d§ Jupio dol corriente año se 
¿n ti en da aclarado en el sentido de 
¡que sólo ;§é. conceptúa expropiablá, de 
los terrenos comprendidos entre los 
límites qué en la citada disposición 
&e señalan, la parte pecesacia para 
II trjaizado de vías y urbanizaciones 
ftue pongaix en comunicación la Zopa 
¡Franca con Barcelona^ y asimismo 
¡que ol justiprecia de los terrenos re« 
ferido'S habrá de realizarse con arre* 
fclo a Jos pfoeiois que rijan en el mo
mento de íai expropiación.

De Real orden4 lo digo % V. I. JJaijd¡ 
lu eonoGimiénto y  efeefqg. Diog guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 16 
¡de Noviembre de .1939.

CALVO SOBELO *

Señor D iriclor general dé Aduanas,

Núm. 890.

Ilmo. Sr.: Visto el  expediente pro
movido por D  Isidoro. Fernández Val
mayor Jefe de Negueitóo dé igttfegfr 
Mase del Cuerpo Pericial Contabi
lidad del Estado, con destino en la 
ÍTesorer£a-Cdataduc L  dé Hacienda dé

Gulaidailajara, en solicitud de amplia
ción de licencia por enfermo,

S. M. el Ruy (q. D. gO* de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el ca
so segundo del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, durante cuyo plaízo sólo 
devengará haberes el interesado a mi
tad de sueldo.

De Real orden, y en virtud de la 
delegación que tengo conferida, lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Noviembre de 1929.

ARTURO ÍORCAT 
Beñor Director, general de Tesorería 

y Contabilidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm*. 1.741,
Ilmo. Sr .: Vista la instancia de 

3oña RosaxiQ Fuentes Pérez, Cate
drático de Lengua Francesa, ¡en si
tuación de excedente, del Instituto 
nacional de Segunda enseñanga ¿e, 
yigo, en solicitud dé su reingreáo 
feo el Cuerpo, por habeij cumplido 
vel plazo iníninio de un año de ex
cedencia, y habida cuenta de lo dis
puesto en la Ley de 27 de Julio de 
19 i 8,

g. M. el Rey (q. D. g.) ha tenid?:* 
g bien ¡concedes el ¿eingeeso ¡soli- 
¡citado ¡al mencionado Profesor, con 
¡derecho ¡a ocup&p la primera Vacan
te que; ¡ocurra en dicha §3üCíón¿ 

Pe Real orden lo ¡digo á V> L  pa
la  lu  - ¡cqlíóeihiféhto y deMás efec
tos. Dios; guarde a V. I, muchos 
¡áñós. Madlidj 21 de Noviembre dé 
1929s

CALLEJO 

Señor Director general ¡do Enlé- 
ñañzá superior y secundar i á.

Núm. 1.742.
Ilmó Sr.:  En lia Reál orden de 8 

Se Abril próximo pasado, inserta
en la G a c e t a  del 9, por la que se 
gpnvoéabá á oposicíoíies para la 
provisión de¡ las plazas de Profeso
res dé .Taquigrafía y Mecanografía 
dé los Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza que en la .misma 
figuran, no aparecían exceptuadas,

como debieron serlo, las plazáf 
conespondientes a los Institutos 
¡de Murcia, Cartagena y Jerez de la 
Frontera, fio obstante estar encla
vados estos Centros en rmbiacio* 
ríes donde radican Escuelas de Co
mercio.

También s.e lian producid.) algu
nas consultas acerca del apartade 
7.° de la citada Real disoosicicn, pOj 
estimar sus formulantes no se ex
presa de una manera clara y preci
sa la formia en que se ha de Ve
rificar la parte correspondiente á 
la redacción taquigráfica del ejer
cicio elimirialorio; y, finalmente, ba 
¡de tenerse presente qué por Real 
¡decreto de 21 de Septiembre último 
ha sido creado el Instituto nacional 
¡de Segunda enseñanza de Alcoy, y 
que en esta ciudad no existe Escue
la de Comercio, por lo que la pla
za de Profesor de Taquigrafía y 
¡Mecanografía dél ¡mismo ha de pro
veerse en virtud de oposición, sien 
¡do de la mayor ¡conveniencia su jnái 
Lápida provisión en propiedad.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 

a bien disponer:
1.° Que, salvando el '¡error, pa

decido, se ¿consideren exceptuadas 
8é las oposiciones de que se tpa- 
la las plazas correspondientes a 
los Institutos de Murcia, Cartage
na y Jerez ¡de la Frontera, donde 
■gxisteri Escuelas de Comercio.

2.° Que el apartado séptimo* ¡de 
Ja Real orden ¡de referencia se en* 
tenderá aclarado en, el sentido de 
que la redacción taquigráfica será 
do otro párrafo distinto al escrito 
y analizado, aunque también del 
“ Quijote", y dictado por la Comi
sión; y

3.* Qué sé agregue a estas opo* 
liciones la plaza ¡de igual discipli
na ¡del Instituto de Alcoy, ¡conce
diéndose un plazú de oéfto días, a 
contar desde la inserción de esta 
Real orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
para nuevos solicitantes, no tenien
do éstos más derecho que a está 
plaza agregada, y considerándose 
'con ¡derecho a la misma, sin nece
sidad de nueva solicitud, a los que 
solicitaron las anteriores

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 
4 929.

CALLEJO
Señor Director general «1c Ense

ñanza superior y secundaria.
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 niúm . 1.743,

Ilmo. Sr.: En al expediente incoado 
para la provisión de la Cátedra de 
Fisiología e Higiene, vacante en la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
;esta Corle, ia As ¡vori a jurídica de os
le Ministerio ha emitido- el siguiente 
dictamen:

“Cumple esta Asesoría» jurídica el 
acuerdo de V. I. precedente, derivado 
Je propuesta del Consejo de Instruc
ción publica, de que informe sobre 
dos puntas concretos manteados por 
el Alto Cuerpo Consultivo m  expe
diente sobre solicitud del Profesor; 
D. José Morros Sardá, excedente 
w m  de la Escuela- de- Veterinaria de 
Santiago, para que le sea- adjudicada, 
la Cátedra de Fisiología e Higiene, 
vaomte en la Escuela de "Veterinaxia 
de Madrid,

Son dichos- puntas de conaaltadj
1.° Si la Escuela de Veterinaria 

de Madrid tiene la misma categoría 
que las de Zaragoza, León y Córdoba.

No parece ciertamente de índole 
jurídica la duda que se manifiesta; en 
éste pregunta, pues sólo se trata de 
determinar la situación de hechos-que 
sólo» las facultades de la propia Ad
ministración públicas puede establecer 
y que &n este caso ha. definido la Real 
piden de 18 de Febrero de 1027, que 
declara? que todas las Escuelas de Ve
terinaria disfrutan de igualdad de ca
tegoría al denominarlas Superiores*, y. 
la Real orden de 20 de Julio de 1028, 
fundada también «orno la anterior en* 
el autorizado dictamen del Consejo de 
Instrucción pública, que raiMio# él» 
¡criterio, afirmando que puede cansír 
d erar se desvirtuada la* razónidedif% 
róñete de categorías de la Estúfete*ski 
provincia y la de Madrid. Y como se- 
gúa el principio fundamental de de
rechô  donde la Ley no» distingue, n& 
debe distinguirse, no hay lasót, en el 
ondea jurídico que sirva de base pam» 
coisfer&decir que la Eaeuelti & Vete
rinaria de Madrid sea de distinta ca
tegoría que las de Zarago*â  Leép¡ y  
Córdoba.

Eír el segundo punto sobre cpie vei* 
b# ^  consulta a esta Asesoría; *sr- Jm  
Catedráticos excedentes forzosos de 
Jas tres últimas citadas Escuela® do 
Veterinaria pueden y deben ser colo
cados fuera dé tumo m  las vacantes 
iguales de la Escuela de VeterinaFte 
fe MadHd”*

Respecto a esta cuestión, que plan
tea un problema de derecho, es clara 
ia solución que da el artku to  £& de* 
Real decreto de- 30 de Abril do *915,

pues que ordena, sin distinguir, que 
los Catedráticos excedentes, por su
presión o reforma (es decir, forzosa
mente, corno sucede en el caso actual), 
serán colocados fuera de turno-en ias 
primeras vacantes que haya en esta
blecimientos de la misma categoría.,, de 
igual grado de enseñanza y de asigna
tura igual a la que desempeñaban 
cuando entraron en aquella situación 
o a la que antes obtuvieron por opo
sición directa; y tan imperativo- quie
re cd legislador que sea el precepto, y 
tan lógicamente desea que desaparez
ca osla otase de excedentes, que a. ios 
que no acepten tales oombramientoa 
los deja sin sueldo y -&n igual situa
ción que los comprendidos en el ar
tículo 177 de la Ley de 9 de septiem
bre de 1857, es decir, que no es sólo 
que el reclamante tenga derecho a» 
ocupar la vacante que solicita, sino 
que tiene obligadamente que ocupar
la, pues de lo .conteuúo sufrirá la 
pérdida de stí condición de excedente 
forzoso.

Nada significa m  el caiso presente 
la excepción que .establece el artícu
lo 1.° del mismo Real decreto de 1915, 
respecta de las Cátedras que vaquen 
en ía Escuela de Veteiunaria (entre 
otros Establecimiento® docentes que 
cite) de Madrid y Barcelona, ni quie
re decir que dichas Escuelas se hallan, 
exceptuadas por tener distinta® ente* 
garfas de VáS otra# de la Náeión espa
ñola, del precepto señalada <M a r
tículo íD, pues fgp excepción 
lan eí' artículo 1.° y  sus coBCordániee 
se refieren a la forma de provisión 
dé Cátedras vacantes normalmente, 
dentro dé tesdtenos eastableeído^ y el 
artteuÉo ffi; coma queda diofioí se re
fiero^ & 1# etáoGmffim íie 
forzoso® (que e# dé lo quo «le tra te  en 
este expediente), sin establecer pre
ferencia ni exclusión respecto a los 
Canteo* ée Enseñanza- establecidos eii 
Madrid y Barcelona, fo qué m  com
prende, porque en la pronta coteea¿ 
Ción de esstos excedentes es el primes 
interesad© el Estado^ pues q«e lo su
pone el ahorro de ¡m gaste que hace 
sin utilidad de servicio, criterio que 
inspiró la Real orden de la Presiden
cia del Conssjb de Ministros de 9 de 
Febrero dé £926;"

Y conformándose S. M. el Rírv (qué 
Dios guarde) con1 el presínserto dic
tamen, ha* tenido a bien resolver que* 
Di Losé Bforros Sa$$H Profesar tmvm^ 
rsríb  dé FfetelGgtó- m- H%tené, 
dente forzoso dé te  mp?tortfa 
la- de Yeteriharia de Santiago, sea 
nombrado para te Cátedra t e

asignatura vacante en la Escuela Su*- 
perior de Veterinaria de esta Corte* 
con el sueldo anual de 6.000 peseta®* 
como comprendido en la octava cate
goría del Escalafón de ese Profesora
do y con la antigüedad del 4 de Agob
io último.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conoeimíento y demás efectos,. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 .de Noviembre de 1929,

CALLEJO
Señor Director genrai de Enseñanza; 

superior y secundaria.

f t ú m .  1 . 7 4 4 b

Ilm o. Sr,: En cumplimiento de 
la prevenido en los artículos 75* 
149 y 150 del vigente E statu í o, 
aprobado por Real decrete de 18 de 
Mayo de 1923 y Real orden de fg- 
Presidencia; dei Directorio Militas 
de 28 de Febrero de 1924,

g. M. el Rey .(% D. g,} ha rj&4 
s u e l te

l . tf Que ásciendaa, m  corrida: 
de escalas, a los sueldos y con las 
antigüedades que se expresan, loa 
siguientes M aestros y M aestras dfíl 
p rim er Escalafón:

MAESTROS
l-I0 -929^—Vacante pop anulación! 

del ascenso del Srv Boson, 4.135* 
otorgado pog Real n ^ e r ó
itjfípsr.fb* 18 de Dotubro último? #• 

p ese ta^  Se.- Alsina, núm ero
i 4 * * ^  :

del gg¿ Liro< 
!air; 8.4SO; a 3.500* Moreno, wfc* 
m era 4.145.

1^1(^920;--^ Vacante del Sr. Me> 
seguor, a 4.900, S í. G&lfo*
2.Ü44; gemilCas; ai 8.500yjSr¿ Garbó, 
4.440*

45-f0-929í. V ácai^é deP %fh
váre?; 8.430; a 3150% Cápeite,
b,m «

trel, t i t w ,  n $ M %  Sfc Gódoy,
ia794; jesuítas.: & 4.00% §5 Coto- 
.mer, 2.046; á 3MQ, Sr. Lioret,
4,148.

18-10-929.— Vacante dei .Sf. CaU 
vo, 1920; a 4.0W, Sr. Baliima, nú
mero 2,647; resu ltas; a 3.500, ser 
ñor Cardona, 4.149.

— Vacante del S% 
vá^* 7$0j: et 6v000, Sr. M-ediha  ̂ 0t4* 

á 5.000, gfe Noguerot, 
1 .^ 5 ;  ^  4.00(1; Sr. Alfeert, 2.6^8; á 
3.500, Si*. Llevarla, 4.1501 

í!- V a c a n t e  dél Se. Meta.
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¡392; a 6.000, Sí. Prior, 915; iresul-. 
| p ; & 5,000, Sr. Cas&%, 1.796; a 
[4^000, i r .  Carrera, 2,650; a S 500, 
&  Mari o.reí!, 4*15 i.

Maestras
• 1- i 0-929.—Vacante de la Bra. Wéh 
¡Jíá, nújn¿ 2.886; a 3,509 ge-
llora gaborit, 4.091, . j

2-10-929— -Vacante de fe Señora \ 
González, 3.304; a 3.500, gra¿ Alia
ga,. 4,ü92t

9-10-929,—-Vacante de la Sea. Ve** 
rga, 1*766; a 4,000? ira . Gayón, nú
mero 2.592; resultas; a 3\5O0? seño
ra Riga, 4,093,

[11-10-929.— Vacante, de la Sra. ‘Al- 
¡oayde, 376; a 7.000, Sra, Peal, 377; 
ffisüí tas: g\ 6.000, S m  González, 882; 
i  5.000, Sra. García, 1.734; a 4.000, 
ira, Cardona, 2.593; a 3,500; Sra. Ve* 
£$,4.094.

il;4-l,0-929,— Vacante te  la Sra. Coh 
lamer, 715; a 6.000, Sra. Be la Pinta, 
g86; resultas: a 5.000, Sra. Rodríguez* 
1*736; g¡ 4.000, Sra. Vieete, 2.594; g 
&§00, Sra. Colufer, 4.095.

!16-10-92'9.—Vacanre de Ií$¡ Sra. Fon!,. 
1467; a 6.006, Sra. Iglesias,, 889; re
sultas. : a 5.000, ira. Más^ Í»W> á 
14.660; Sra. Sima, 2.5957 é  ¿&5#0t $$■ 
S5or¡á Diomenéoli, 4.098;: vacante de fe 
teu  Mezquida, 872; & &0Wy Rute 
fcafi 890i reeultae: m 5̂ 00% Sra; EiSr 
letan, 1.739; a 41000, Sr$. Qtainova, 
$MW?, a 3.500, Sra. 4J8VT va-
íciBÉe de la Sra, Alvaro^. 2V37R; & 
¡4.000̂  Sra. Garcíia Pereira, 2;597:; £&* 
ÍBuIfes; a 3.500* Sra. Salea, 4.098, 

§&£Q?W§L—Vacante de fe Sra. Gor
fe * ; 1.841; a 5.0061, Sra. Carranza, 
1,741 ;• remitáis; $ 4.000, Sra. De AMz, 
2.598; a; 3.500, Sra. Vargués, 4.099.

í -í  1-1929.—Vacaje: te  fe Sfoav Hu
id, 83 ¡de fe Ee®il orteatte 18 efe- Eheu 
¡r# de 1928; & Menas, 131
t e f e  Real ordte &  &  de ifeere de 
ll;0¿8; resultas : & 7.00% Sfca* Sfertto* 
378; a 6.00% -Bm, Mies; m fr  & &<$% 
Sta. © toia, f.74fe & §MQt Sra. Wea*- 

2J997 H ftf&* OfffegR»
!4.üi;; vaeaMe t e  fe 8fcüi.
60$ á% fe é^tegorfaír & &$0% séáera 
Sfefetei?raF 2.600;: resutoi:; n ; | i i t 

Lépiez t e  Leén¿ AtflR 
Que ascieiAm a fes*

‘cpi$ s# indican y  fes
3$$ que -se expresan,, t e  sigüienfes
Maestre® y Maestras- del segundu- esu
cafeffónr

Maestros

28 ~ 9 ~929;.~~Varante áet Sin Ffeue- 
ro% numera 1.042;, a 2*50$ pesetas, 
Sr Presa, 2.918..

17“ 10̂ 029.— áal £&v Merleta 
¿ 1.467; a 3v000t> ‘3%* Afewo* Í.97T; r&~

guitas: a 2.500, Sr. Rodríguez, 2.917.
19-10~i929.—Vacante del Siv’ IMñez,. 

2.084; a 2.560, Sr. Correa,. 2.918,
20-10-929.—Vacante; del Sr. Sofeo- 

na. 2,053; a 2.500, Sr. Erice,. 2620.
Maestras.

8-d 0-929.—Vacante de la Sra. Moii- 
felbán, número* 1.974; a 2.500 pesetas., 
Sra. Pérez Candetl, 2.710,

211-10-929;—Vacante de- la Sra. Rui- 
pér-ez,- 1.621; a 3.000, S m  Barcia, 
Í.710-; resultas; a 2,500, Sra* Reiré, 
2.711,

I)|e Ríeat orden lo digo- a V. I» paila) 
su eonocimiento j  demás efectos. Dios 
guarde _a V. L. muchos arios. Madrid, 
21 de Noviembre de .1929,

CALLEJO.
Señor Oridenaidor. de pagos por obliga  

ciosnes dé: este Ministerio y señorea 
Jefes de fes Secciones administiir 
tivas de Primera enseñanza^

Núm. 1.745.
Ilmo. Sr.:  En cumplim iento de la  

prevenido fen el juíJguIoí 1¿ del Reai. 
decrete dfe íg¡ áe Noviembre de 1928 
(GACurA del 20.), y tenienda m  cuenta 
la di^ihueidn, geordada pac el apas
tado 1.° d<n fe Real urden númerp 
1.564, de 4, da- Octubre.; prójimo: pasa
da (Gaceta ¿el 16),, efe Las, $ m m  
daE con fe  fecha de da Séptienahi^ 
¿e l corriente gño en el; 
lafén del^Magiaterio;
: S.. M. el Í P l  fe . ¿ i  g,): ®  h# SetM*-. 
¿o disponer:;

L° Qua lQfS sueldos de tas categu* 
jríaa, M 3. 0 0 0  p e s e t a s
(t e te ®  fe  feéte (fe L° de Ifevrembre 
gctuat, m éS pmméíí: Iteafefón dei 
Magiste r io  N a c io n a l  la Real .or
den súmeru ¿.178,, de 19 . da Julio (fe 
192% Gaceta ¿el 31te se distribuyan 
ke n to  t e  <te iurno î. d& mtígúéda¿ y  
de pposicién  ̂del modo siguiente:

Para Mm&trd®,
Prim ea categoría: Unsi ft fe anti

güedad y dos a fe oposición. Total, 
líes*

Segunda categoría: lite  a fe anti
güedad y ¿te a fe oposfeife. DEéta4 
treŝ

Tórcem categoría: Ete- 'á fe anti
güedad y cuatro a fe ppa&ieiún. Tólaf* 
seis.

Cuarta aategorfe ; Pos a fe. antigüe- 
í dad y cuatro a- la oposfeién. Total,.
¡ seis.
I Quinta • cafegorfe:. Cuatro a fe MtP
g guedad. y ocho a fe o^osiciéii, ?©*•
| tafe *2L

Sexta categorfe: Nueve a fe anii1
güedad y 17 a fe oposiciéri. Total;, 24

Para Maestras.
Lo mismo que para M ŝtrotív 
22 Que a consecuencia de fco dis* 

puesto por el aiparta.do* anterior, as
ciendan en corrida de oücoVv a tos 
sueldos que se indican, con la anti
güedad de 1.° de Noviembre actual, 
siguientes Maestros, y Maestros del 
primer Escalafón:

; Maestros.

En la plaza, de nueva creación de 
la primera calegoríaT correspomlien^e 
a la antigüedad,, a?* 8.000 pesetas, se
ñor Bampús,. número- 142 de la. Real 
orden de 13 de Enero de 1928; resul
tas: a 7.000 pesetas,. Sr. Tíernándc^ ; 
número 367; a 6.000, Sr.. G are fe Ló
pez, 918;. a 5.000, Sr. García San An
drés,. 1.806; a 4.00-0; Sr. Gucafe, 2.65 ̂

¡ a 3.500, Sr. Tab-erna, 4.152.
En la plaza de nueva creación de 

la segunefe categoría,, cor raspón-* 
diente: a la antfgüeda’d: a 7.000f, se
ñor Sánchez, 368;, resulta¿¡r a. 6,0-06  ̂
Sí* Ruiz,; 91P; a &úuO, Sr. Gandelfe 
Í.86Ü;> s  4..Q0Ü, Sí* Pastor, 2*be-2; ú 
3.M)% Sr.. Benet,, 4.154,

Míu lia primera plaza dé nueva 
A íeatófe (fe-, fe .tercera eategorte 

: je@rre^p¡on€ié3rfce a .fe antigüedad.: «a 
‘ 6.000, Sis García Qúámtaruv 926;

remiMasu a 5v0O§; Sr* Aguifer, 1.8 
? a kM fk  t e  Cfer;d0te,. 2.653; a 3.500^
I S|ü Sala; 4.iñ%.

Bu fe &ê UBsc!á plaza de nueva 
ctemvém  t e  fe tercera ;categaríraP 
cüírespon^lerrte a fe an^lg6leefed:- a
6.000, Sí* Bravo,: tfm V lm e  
5 í  00, S í- Sáez, 1 .8® ; a 100%

’ ñ orV ife , t e  ^ '.P -
: ^efK 4.15 7 ,

fin fe primeea plúzi2 t e  nueva 
Creación t e  fe cuarto eatego’rfe, 

a fe a-ntigüeted a
5.000, Sr. Valls, 1.804; rv-altas: a 
4.000; Sr. Bfey, 2.655; a 3,50O? se
ñor Bragufef, 4.159.
• Fh Ba segunda pfeza efe ncret-a

ercaciéu de la euartu categoría, 
crnuí^pondientc a la aMigüedad: a 

b 5.000, Sr. Conde, 1.865, rem itas:
• a 4.000,. Sr. Loporta, 2.656;, a 3.50%
¡ Sr. Lloren*, 4.160.
| En fe primera plaza de mvtrvft
• ev&mvÓTt de fe qitmia-
j copi^spondiente a fe antigüedad: a 
; 4.000,. Sr. Maños, 2.658; resultas: a 
; 3.500■. Sr. M a .rtfu ez4.161.

En fe segunda plaza te  nueva
' ereaebfm de 1a quinta eafegorñq
' ^áiTespoinüiente a )‘a antiguad' -d; i
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1.000, Sí . Salve, 2-660; r e su lta s; a 
3 500 , Sr. Ortega, 4;. 162*

E 11 la tercera plaza 'dé nueva  
creación 'de la quinta categoría , 
correspondiente a la antigüe*:;d: a
4.000, Sr£ Golo.m, 2-661; resu lta s: a 
3.500, Sr. Rcñas.co, 4.163,

En la cuarta plaza de nueva  
creación de la v quinta categoría,; 
correspondiente a la antigüedad: a
4.000, Sr:. Delgado, 2.681 bis; resu l
tas; a 3-500, Sr, Siverá, 4a164*

En las nueve plazas de nueva 
creación de la sexta categoría, c o 
t í  espon'di en tes a la antigüedad, as  
tiendan, con la m ism a fecha de 1,° 
de Noviembre actual, a 3.500 p ese
tas, los M aestros siguientes:; señ o !  
Roca, 4-165; Sr. Calvo, 4.16*3, se;-: 
ñor Mera, 4.167; Sr. Va!er/d? 4.168; 
Sr, Luz, 4-169; Sr. Guilláh, 4 .171; 
Sr, García M artínez, 4.174; Sr,: Hofu  
iJu\illa, 4.175; ¡3& Escudero; 4.176¿

Maestras.
En la plaza de nueva creación dé 

ja prim era categoría, (correspon
diente a la antigüedad:; a 8.000 pe-- 
n ía s ,  Sm . Ig lesia s, núnt, 132 de la  
Real «orden do 13 de Enero de 1928; 
^ s u l la s :  a 7-000, Sra. Solar, 379;
\  6.000, Sra. Pagés, 894; a 5.000, 
era, Manzano, 1.743; a 4-000, señ ó 
la  Azpijroz, 2 ,601; a ,3.500, sefíoffl 
Domingo, 4,103.

En la plazia de nueva creación dé 
la segunda categoría, correspondien* 
te a la antigüedad: a 7-000, Sala. Fer
nández, 381; resultas: a 6.000, señora 
Campillo. 895; a 5.000, Sra. González, 
1.744; a 4.OG0, Sra. Mampáso, 2.604; 
i  3,500, Sra. Sellés, 4.104,
* En Ja primera plaza de, nueva enea- 
Jón de la tercera categoría1, cprrejs^ 

gandiente a Ja antigüedad: g  6.000, 
Sra. Fejany, 897; resultas: $ 5.000, 
Va. Francia, 1.745; a 4.0*00, Sra. Mi- 
¡ael 2.606; a 3.500, Sra. Castillo, 
,105.
En la segunda plaza de nueva, creá- 

íóii de la tercera categoría, corres; 
londiente a la antigüedad: a 6.000, , 
Jra. Ríusv 898; resu ltas: á  5.000, sé - * 
lora Llinares, 1.746; a 4.000, señora 
blanco, 2.607; á 3.500, SWL Torfejóp, 
1.106.

En la primera plaza de nueva crea
ción de la cuarta categoría, corres- 
)ordienté a la antigüedad: $ 5-000, 
frá. Ballús, 1.748; resultas: a 4.000, 

Caballero, 2 508; a 3.500, Sra. Candi, 4.107.
En la segunda plaza de nueva crea

ción de la 011 arta1 categoría, corres* 
mrdiente a la antigüedad: a 5.000, 

Porta, 1.749; resultas: a 4.000,

Sriá. González, 2.609; á 3.500, Sra. Lá
zaro. 4.108.

En la primleira plaza de nueva crea
ción de. la quinta categoría, corres
pondiente a la antigüedad: a 4.900, 
Sra, Alba, 2.610; a 3.500, Sra. Bru- 
tan, 4.109. •

En la segunda plaza de nueva of^ea- 
cíón de liai quinta categoría, corres
pondiente a la antigüedad: a 4-000, 
Sra. Gómez. 2-611; resultas: a 3.5$), 
Sra. Giíi, 4.110.

En la tercera pliaza de nueva créa- 
ción de la quinta categoría, corres
pondiente ;a la antigüedad: a 4.900, 
Snav Qjeda, 2.612; resultas: a 3.500, 
Sra. Nin. 4.111,

En la cuarta plazá de nueva crea
ción de la quinta categoría1, corres
pondiente a la antigüedad: a 4.000, 
Sra. Polo, 2.6137 resultas: a 3.500, 
señora Montaner, 4.112.

En las nueve plazas dé nueva crea
ción de la sexta categoría, correspon
dientes a la antigüedad, ascienden  
con la misma fecha dé 1.° dé Noviem
bre actual, a 3.500 pesetas. lia¡s Maes
tras siguientes: Srá. Recaséns, 4.113; 
Sra. Gisbert, 4.114; Sra. Casas, 4.116; 
Srlá. Bosch, 4.117; Sra. Rabanal, 4-118; 
Sra. Vidal, 4.119; Sra. Rodeja. 4.129; 
Sra. Más, 4.123, y  Sra. Gurán, 4.124.

3-0 Que las Secciones Administra
tivas procedan a extender en lo;s tí
tulos administrativos de los interesa
dos las correspondientes 'diligencias 
dé ascenso, exigiendo los reintegros 
fijados por las disposiciones vigentes 
y cumpliendo Ms formalidades esta
blecidas.

D e Real orden lo digo a V. I. paré, 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardé u V. I. muchojs años. Madrid, 
22 de Noviembre dé 1929.

CALLEJO
Señor Director general dé Primar®

éfiseñanzá, señor Ordenador dé Pa
gos por obligaciones de esté Minis
terio y  sfeñorés Jefes dé las Sec
ciones Admjinisicativas de Primera  
'enseñanza.

Núm. 1.746.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo  
dispuesto por el ártfcijilo 2.° del Real 
decreto de 14 de Noviembre dé 1929, 
y  a propuesta de la Dirección gene
ral de Beltais Artes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se. haga pública en 
la Gaceta de Madrid la presente con
vocatoria para 1$ celebración de opo
siciones, con el fm de proveer 40 pía-: 
zas, que han de formar la lista dé 
Aspirantes a ingreso en el Escalafón

general del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y 'Arqueólo* 
gos, conforme a las siguientes bases:
. 1.a Esta convocatoria se regirá pop 

las disposiciones contenidas en el Re* 
glamento de oposiciones pana el in
greso en el Cuerpo facultativo de Ar-* 
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, aprobado en 24 de Diciembre de 
1920, con las modificaciones introdu
cidas en el mismo por el Real decre
to de 14 de Noviembre de este año-, 
texto refundido y publicado en la Ga
ceta de Madrid del día 22 de Noviem
bre. actual.

2.a Conforme a lo dispuesto en lus 
preceptos de dicho Regls/mento-, los  
opositores aprobados en los ejercicios 
formarán la lista de. Aspirantes en^  
expectación de. destino, y tendrán de
recho a ir ocupando las vaciantes dé; 
4.000 pesetas que se produzcan en el 
Escalafón del Cuerpo, a medida qué 
así se acuerde por medio de Reales 
órdenes, que habrán de declarar pre
viamente las vacantes, su denomina^ 
ción y el destino que la Administra-* 
ción pública crea conveniente proveer 
en cada caso.

3.a Los aspirantes a estas oposi
ciones deberán presentar, por sí mis
mos o por medio de .sus representan
tes, sus instancias, documentadas en 
la forma que determina el artículo 4.° 
del-citado Reglamento, en el Registro 
general de este Ministerio y en las 
horas de oficina, de diez a dos de la 
mañana, durante el plazo de cuaren-, 
ta d ías,, sin  contar los festivos, des-: 
de él siguiente a  aquel en que aparez
ca publicada esta Real orden en la 
Gaceta de Madrid.

4.a Los opositores deberán .acredi
tar, según previene el Reglamento de 
24 die Diciembre de 1920, que reúnen 
alguna de las siguientes condiciones, 
expuestas aquí como aclaración y  
complemento de .sus preceptos:

Poseer el certificado del grado dé 
Archivero, Bibliotecario y Arqueólo
go, expedido por la Escuela. Superior 
de Diplomática', o el de Licenciado en 
la Facultad de Filosofía y Letras. Los 
Licericiados én ésta, Facultad que. hu~ 
hieren cursado sus estudios anterior- 
Riéhle al plan señalado en el Real dé-* 
creto de 20 de Julio de 1900, debe
rán justificar haber aprobado.' Jas 
¡asignaturas complementariiaís de Pa
leografía, Bibliografía y Latín vulgar 
y, de los tiempos medios, o su equi
valente; de Lengua latina (primer cur
so, dé ampliación), Arqueología y Nu-. 
mismática y Epigrafía, en la supri
mida Escuela de Diplomática o en l f  
Facultad de Filosofía y lof
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Licenciad os en Filosofía y Letras, Sec
ción de Letras, deberán demostrar la 
aprobación de las asignaturas de. Ar
queología y Numismática y Epigrafía, 
y los Licenciados en la Sección de 
H istoria la correspondiente a, las ma
terias de Paleografía, Latín vulgar y 
die los tiempos medios, o su equiva
lente de Lengua) latina (primer cur
so de ampliación) y Bibliografía los 
que cursaron por el Plan de enseñan
za del año 1900, v. las dos irRimas los 
que cursaron con arreglo al Plan de 
estudios señalados en el Real decre
to de 15 de Agosto y Real orden de 3 
de Septiembre de 1913.

5.* Con la in s tan c ia  lia b rán  dfe 
p re se n ta r  los opositores, según es
tá  d ispuesto  en dicho Reglam ento, 
un  resguardo  que acredAc haber 
en tregado  en la H abilitación del 
M inisterio la can tidad  de 75 pese
ta s  pana los gasto s de Jas oposicio- 
laes.

6.a Los ejercicios teó ricas de es- 
Jas oposiciones se ^eaizarán con 
a rreg lo  a los tem as detallados en 
¡el C uestionario  que. ae in se rta  a 
con tinuación  de esta  Real orden, 
aprobado por la D irección genera l 
ote Helias -Arles*' ¡'

7 .a La Dirección ge ñera 1 de Be
llas A rtes queda au to rizada p a ra  
f ija r  el día en que habrán  de da£

_ com ienzo los .ejercicios 1? estas 
tóposic-ianes, que no podrá ser an 
i e l  de que hayan íran scu rrid o  tre s  
Ineses descío la fecha de la pub li
cación de. esta  convocatoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

8.a El T rib u n a l que ha de ju z 
g a r  és tas  oposiciones quedará cons
titu ido en la sigu ien te  fo rm a:

P residen te , D, F rancisco  Rodrí
guez M arín? como Jefe Superiur del 

-Cuerpo F acu lta tivo  de A rchiveros, 
B ib lio tecarios y A rqueólogos.

V ocales: D. Jerón im o López do 
A yala, Conde de Ceditio, y suplen
te', D, Ju lio  P u y il y Alonso, como 
Académ icos num erario? de la Real 
A cadem ia de la H istoria.

D. F rancisco  Javier, .Sánchez Can- 
ión y suplen te, D. José  Ramón Mé- 
iiday como Académicos de la Real 
Academia de Bellas A rtes de San 
Fernandos

D; Em ilio Ruiz Cañaba le, y su 
p len te, D. Joaquín  González y F e r
nández, como Inspecto res doí Cuer
po F acu lta tivo  de A rchiveros, Bi
b lio tecarios y A rqueólogos.

JA Vicente C astañeda y Alcover, 
I  Suplente, D. Alvaro Gil A lbacete.

líem e Vocales de la Ju n ta  F a c u lta 
tiva del Cuerpo*

P . M anuel Gómez Moreno, y su 
plente, D. A gustín  M illares, como 
C atedráticos n u m erario s  de la F a- 
icr¿iiad de F ilosofía  y l e t r a s  de lá 
L niversidad  C entrel; y

D. F rancisco  Aívarez Osorio, Je 
fe del Cuerpo F acu lta tivo , que ac 
tu a rá  de S ecretario  y ten d rá  como 
sup len te  a D* R icarda A guirre y 
M artínez V aldivielso, tam bién Jefe; 
del Cuerpo F acu lta tivo .

De Real orden lo digo a V. I. p a 
l a  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde  a V. I. m uchos 
años. Madrid, 23 de Noviembre de 
1929,.

CALLEJO
£eñur D irectos genera l de B ellas

A rtes.

Cuestionario de tem as para el ejer
cicio teórico de las oposiciones ai 
Cuerpo facultativo de Archiveros , 

Bibliotecarios y Arqueólogos.

ARCHIVOS
Tema 1.° Concepto de Paleografía. 

Su división.—Su taportancia .—Histo- 
r ia  de la  Paleografía en España. — 
Principales obras nacionales y extran
jeras sobre esta m ateria.

2.° Escultura romana.—L etra  capí- 
tal, uncial, minúscula y cursiva.—Sus 
caracteres respectivos. — Principales 
códices escritos en estas letras.

3.° .Origen de las .escrituras Usadas 
en los países occidentales de Europa 
después de la caída del Im perio ro 
mano.—Soluciones diversas que pro
ponen los autores sobre gsta materia.

4.o E scritura ulfilana.— Epoca de 
su introducción en España y causa de 
su desaparición.—Códices en que se 
conserva.—E scritura visigoda.—Tiem
po en que se empleó en España.—Có
dices y diplomas más notables &scri  ̂
tos en esta letra que se conservan en 
nuestros Archivos y Bibliotecas.

5.° L etra francesa*—Juicilo acerca 
de las causas de su introducción y 
propagación en los antiguos Reinos de 
Españai;—Lefcra de privilegios.—Letra 
de albalaes.—Sus caracteres diferen
ciales.—Noticia de los códices y colec
ciones diplomáticas más importantes 
escritos en estas letras.

6.° L etra cortesana.— Sus caracte
res.—Letra procesal. «— Sus transfor
maciones.^— Letras itálica, alemana y 
de juros. — Causas de la decadencia 
progresiva de la escritura en los si
glos XV, XVI y XVIL

7.° Criptografía. — Antigüedad del 
uso de la cifra.—Alfabetos cifrados de 
los siglos X, XI y XII.—Caracteres dis
tintivos de la cifra en los siglos XV, 
XVI y XVII. — Trabajos publicados 
por autores españoles sobre esta ma
teria.

8.° Braquigraíía. — Reseña histó
rica del uso de las abreviaturas por 
sigila, apócope y por síncopa.—Letras 
sobrepuestas y monográmicas.—Signos

especiales de aprécTación.—Letras nu« 
me ral es.

9.° La ortografía en los códices y 
documentos de la Edad Media.—Im
portancia de sus estudios.—Signos cb 
puntuación y corrección.—Acentos. — 
Notación musical.

10. Concepto de la diplomática. — 
Fuentes de conocimiento. — Reseña y 
juicio acerca de las principales obras 
diplomáticas españolas y extranjeras. 
Ejemplos de documentos españoles cu
ya falsedad se haya demostrado me
diante la crítica diplomática.

11. Nomenclatura diplomática. —> 
Nombres genéricos de los documento^ 
Reales, según .el Código de las Partí-, 
das y variaciones introducidas en 
tiempo de los Reyes Católicos.—Nom» 
bres de. los documentos particulares, 
según su diferente índole—Nombres 
de los documentos eclesiásticos.—Bu
las, breves, m o t u  s p r o p  i i y letras 
apostólicas. — Sus caracteres distinti
vos, :

12. Códices diplomáticos.—Cartu
larios, tumbos, abeceros, bularips, ca
brees y registros.—Descripción de los 
más importantes que existen en nues-^ 
tros Archivos.—Noticia de los cartu
larios que han sido publicados .en Es
paña, ,

13. Materias empleadas eii la es
critu ra ,—Tablas arcillosas, enceradas 
y coruscadas.—Papir o,—Pergamino.— 
Papel. — Instrumentos gráficos.—Tin
tas.

14. Filigranas o marcas de fábri
ca.—Utilidad de su estudio.—Clasifi-; 
caciones adoptadas. — Noticia crítica, 
de las principales obras nacionales y 
extranjeras que tra tan  de esta mate^ 
ría.

15. Palimpsestos.—Reglas para co
nocer su existencia.—Medios emplea-^ 
dos para  su restauración.—Noticia 
los más notables Palimpsestos español 
les y extranjeros e indicación de los 
establecimientos eii que sé éncueni 
tran.

16. A Form a de los documentos.—El 
volumen o rollo.—El códice y el cua
derno. — La carta partida. — Opisto- 
grafía.

17. Signaturas o rúbricas.—Im por
tancia de su estudio para la crítica 
diplomática.—Su clasificación.—Su re
lación con la Heráldica.—Historia des 
ciiptiva del signo rodado desde F e r
nando II hasta los Reyes Católicos.

18.  ̂ Autógrafos.—Utilidad de estac 
colecciones.—Reglas para su clasifica
ción.—Principales colecciones de au
tógrafos nacionales y extranjeros.

19. Cláusulas documentales. — Su 
clasificación según los principales au
tores de Diplomática.—Su vocación.-*’ 
Grismón.— Su historia descriptiva.—? 
Preámbulo. — Notificación. — Sqlutá-; 
ción.—Formas diversas de estas c i to  
sulas en los documentos de los anti
guos Reinos de España.

20. Cláusulas personales. — Teüvíá 
y formación d'e los nombres y apelli
dos.—Títulos aplicados a los hijos (h 
los Reyes (Príncipe de Asturias, Du
que y Príncipe de Gerona, Príncipe de 
Vi ana) .-—Títulos de honor y dignidad 
y otros tratam ientos empleados m  \qí 
documentos de la Edad M e d ia .^ P ^
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¡cipales obras qu e  versan sobre esta 
mu*{eri a.

21. Clausulas relativas, a la espon
taneidad de los actos y a la capacidad 
de los otorgantes.— Cláusulas expresi
vas de motivos. —  De transmisión de 
jk¡ i n i n i o.— Con rn inatorias y pe 11 a le s.— . 
De solemnidades documental es.—Citas 
ilic Leyes.— Formas diversas de estas 
cláusulas en los diplomas de los aritL 
guos Reinos de España.

22. Fechas empleadas en los docu
mentos.— Fechas de lugar, de tiempo 
y de sucesos.— Era vulgar y de la Egi- 
ra.— Su inducción a La Era Cristiana. 
Era gregoriana.—■ Diferencia que in
trodujo en el cómputo.— Cielos.— In
di c-c i ón.— Letra dominical. —Aureo nú
mero.—Epacta.— Fechas de día y de 
semana. —  Calenidariión romana.— Fe
rias : su antigüedad y uso. —  Fechas 
de hora según ios romanos.

23. Suscripciones documentales. — 
Sus clases.— De otorgantes, .confirman
tes, testigos y Notarios— Formas di
versas de redacción de estas cláusulas 
en Jos diplomas de los antiguos Reinos 
de España.

24. Sigilografía. —  Su importancia 
con relación a la Diplomática.—^Siste
mas seguidos en la clasificación do los 
sellos. —  Principales obras de sigilo
grafía nacionales y extranjeras.

25. Sollos reales pendientes de ce
ra y plomo y sello®' reales de plata,— 
Epoca de su .aparición en los docu
mentos de los antiguos Reinos de León.

. Laetilla, Navarra y Aragón.— Varieda-
" ' ídfe y  descripción de los principales 

tápos de Sello Real en cada uno de di
chos Reinos. '

26. Bellos pontificios .—  Sollos de
€ardena 1 evS, Obispos, Abades, Priores 
y clérigos.— Sellos de iglesias* Gaté
eteles y CoJegiatais y de Monasterios. 
Descripción de los más importantes.— 
BeMos eclesiásticos pendientes dé pla
ta más antiguos de la Iglesia espa- 
Seia-.

27. Caracteres distintivos de los 
sellos españoles de Reinas, Infantes, 
íerfunzones y Ricoshombre^.— Idem de 
sellos de particulares durante la Edad 
Media.—bellas de Comunidades, Orde
nes militares y Concejos de fes anti- 
guo» Reíros d® &pate^--Deseripcfón 
de 1 m importantes. —  Contrase
llos: ms ciases.

28. Epigrafía sigilo-gráfica. —  A l
fabetos empleados en ella,— Leyenda 
dé los sellos y forma de redacción.— 
Datos que deben tenerse en cuenta 
para clasificar un sello sin leyenda.

29. Cancilleres de los antiguos Reh 
feos- de España. —  Bu importancia y 
prerrogativas.— Los Cancilleres según 
él Código de las Partidas.— Cancilleres 
fie la P orí dad.

3b. Latín vulgar y bajo latín.— Ga~ 
:ra&tere6 generales de uno y otro en la 
fonética, morfología; sintaxis y voca- 
telar io,—B ibl i'ograf i a.

 ̂ 31. Rasgos más salientes de la la- 
tihidad usada en España pdr les au
tores medioevales y en los diplomas.— 
Noticia crítica de- las obras que ti atan 
de «¡afta- materia.

32. Extensión geográfica de la Len
gua cas-tal lana. —  Cuándo’ empieza a 

■̂ WRaríSé en los dio lomas. —  Primeros

monumento-s literarios escritos en cas
tellano.

3-3. Extensión geográfica del dia
lecto leonés. —  Caracteres en que se 
distingue del castellano- y del arago
nés.— Su uso en lo-s diploams.— Prin
cipales monumentos literarios de este 
dialecto,

34. Extensión geográfica del dia
lecto aragonés y navarro-.— Caracteres 
que le distinguen del castellano' y del 
leonés.— Su uso en los diplomas y en 
los primeros años de.la ínLodueción 
de la Imprenta.— Principales monu
mentos literarios del dialecto arago
nés.

35. Extensión geográfica del valen- 
ciano y del catalán.—Caracteres que 
los distinguen del provenzal y del gas
cón.— Confusiones cometidas en las 
bibliografías por desconocer estos ca
rao teres.— Guácido empiezan el catalán 
y el valenciano a usarse en los diplo
mas.— Principales monumentos' litera
rios.

30. Extensión geográfica del galler 
go y el portugués.— En qué se distin
guen entre sí en el período medioeval 
y en. eL moderno^ConfLísioees come- 
tifias en las bibliografías, por descono
cer esta distinción.— Uso del gallego 
y  del portugués en los diplomas.—  
Primeros monumentos literarios de 
cirios idiomas.

37. Concepto do la Archivología.—  
Bu importancia.—Antigüedad de los 
Archivos.— Bu historia hasta) los tiem
pos modernos.— Puntos que compren
de el estudio .de la Archivología.— Bi
bliografía.

38. Diferentes sistemas de clasifi
cación de los Ardiivos,—Regias para 
hacer, uiia.acertadav clasificación: en. ios 
Archivos históiñcaSi-^Jfiem id. en los 
administrativos.

39. Catalogación de Los Archivos. 
Indice matriz o principal de un Ar
chivo.— Indices auxiliaresc—  ¡¿aventar 
rios, repertorios y  registros.— Forma 
m  que deben redac tarso.

40. Reseña histórico-descriptiva
del Archivo Histórico Nacional.— Gua
chos de clasificación de sus fondosv
- 4L Reseña histórico-descriptiva
del Archivo general ée Simancas.-- 
Cuadro de clatóie&Ma de sus fondos

42. Reseña histórica -descriptiva,
del Archivo general de Alcalá de He
nares,— Cuadro de clasificación de sus 
fondos.

43. Reseña histórico- descriptiva
del Archivo general de Indias*— Cua
dro de clasificación de sus fondos*

44* Reseña histórico-descriptivas
del Archivo de la Corona do Aragóh. 
Cuadro de clasificación da sus fondos.

45. Reseña histórico- descriptiva
del Archivo general del Reino de Va
lencia.— Cuadro de clasificación de sus 
fondos.

48. Reseña hLíórfin - descriptiva
del Archivo general de Qalicia>.— Cua
dro de clasificación de sus fondos.

47. Reseña histórico - descriptiva
del Archivo general de Mallorca.—  
Cuadro de clasificación de sus fondos.

48. De los Archivos de las Delega
ciones de Hacienda.— Idea general dé
los fondos que contienen.r—Cuadro de 
su clasificación. n~

49. Archives universitarios*—Cua

dro de clasificación de sus fondos.—« 
Descripción de los Archivos de Jag 
Universidades d:e Alcalá de Henares 
y Salamanca'. ‘i

50. Archivos de las Chanci Herían 
de Yalladolid y Granada.— Importan-i, 
cía de sus fondos. i

51. Archivos de la Presidencia' del/ 
Consejo de Ministros y de los Minis-i 
terios de Hacienda y  Gobernación.—} 
Cuadro de clasificación de sus; fondos*

52. Archivos de los Ministerios di; 
Estado y Gracia y Justicia.— Cuadré 
de clasificación de sus fondos. u

53. Archivos del Ministerio do! 
Instrucción pública y Bellas Artes, de| 
d¡e Fomento y del Consejo de Estada* 1 
Cuadro de clasificación de sus fondos*

54. Archivo de las Ordenes Mil i tab
res. —  Su importancia.— Fondos dá 
esta procedencia que pasaron al Ilis-ó 
tórico Nacional. - j

55. Archivos catedrales.—Enume^; 
ración de los más importantes.— 
temas de clasificación seguidos én I0 3  

mismos y el adoptado en el dé VqH! 
lencia, Á  |

56. Cámara de Compt os de Na van; 
rra.r—Bu origen y  organización.^—Im4*; 
portancia de sus fondos e indicación 
de dónde se encuentran actualmente^

57. Archivos notariales y estada, 
de conservación y  catalogación 41 
muchos de ellos.:— Archivos de láf' 
Audiencias territorial es.— -ImportanA 
cia dé sus fondos. .]

58. Archivos provrrmialés y muni-?' 
cipal es*—-Archivos d e la Casa Real.—4 j 
Archivo de la bailía. de Cataluña.—* 
Principales Archivos particulares de¡ 
las Casas de los nobles españoles.—• 
Idea general de tos fondos que■: conH 
tienen, \

59. Reales Concejos y Cámaras déj 
Castilla y Aragón.— Su organización $ 
a tribu c iones .— Irhpor tañe iá y olas i 114 , 
dación de los fondos de estas procé^ 
deneiaSé . j
' 60. Del Tribunal de la Xnquisieióhp 

Bu organización competencia y pi’cK.! 
eedimientois.— Efe la Sala de AléaidM 

r daCa&a y arianteación
. atrihueiones.— -Importancia y  clajsific#! 

clón de los fondos de estas preceden*! 
cías; -I

BIBLIOTECAS r;

Téma i.° Las Bibliotecas $él aiiyjf 
guo Egipto,— Las Bibliotecas Ualp 
dea y Asiría, eapeciaitmente l ^ d é  N fj 
nive.— Datos adérese de los libros y M¡| 
bliotecas de los hebreos, fenicios ir- 
cartagineses. i 1

2.° El libro entre los griegm — Np; 
ticia dq las: prinjcipales M blM ecM  
griegas anteriores ai ta fundación M; 
lee de Alejandría, y priuóipalmente M  
la de Atenas. j  1

3.° Los libras griegos ém los R ^  
nos helénicos, orientales,— Las Bibli§ 
tecas de Alejandría y Pérgaino.— B#. 
bl lote cari os célebres de Grecia. í:

4.° Las Bibliotecas romanas.— Bí? 
b9i!at.eG-a&• al siglo^ de A #
g ĵstou— íSpoea imperial,— Las B ib lf#  
tecas, de Pompeya y Herculano.— Am # 
huénses-libreros y éncuadernad'orS

I entre los romanos. :
I 5.° Los apócrifos en los primei|)| 
í siglos del Cristianismo;— Lnpoifi/antóíS 
i de su estudio.— Clasificación de los í|ó
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b'rbs apócrifos y noticia de los que 
alcanzaron mayoi; crédito.

6.° Bibliotecas de España durante 
}á Monarquía yis%oda.~B^staeexór

los libros afílanos en tiempo ¡de 
Becaredb.~-lia Usencia de Sevilla $r. 
su relación con las Bibliotecas .visi
godas,

7.° El libro entne los naoautoaneí 
Españoles.^La^. :BiMieítecas miahomie- 
tanas españolas durante la Eciac 
Media.

8.° Empleo del pergamino en lof 
libros durante los ergios m&dlo-s.— E  
papel: su .origen y su importancia éí 
Europa,:— Su historia m  la Edac 
iMedia.

;9.° Las Bibliotecas de los Monas
terios ;españoles durante la Edad -Me 
d i a, - en l os Reino s dle Asturias, Gali- 
feia, León, Castilla, Aragón y Cataluña

19; La Biblioteca Nacional de M& 
driiá.-—Bu RMpri¿ y :m  descripción."- 
Reseña) de « s  Seco iones y noticia d( 
los fondos más importantes que rón- 
lienen.

M. BR^Meca® universxtariasw — 
plstoiia y dgscripción de las de .Ma
drid, Salamanca, Valiadólid, Granada 
¡y Oviedo.—Idem de la provincia de 
Cáceres.

42, BlMiotecas universitarias. — 
y descripción de las de Va

lencia, Bavcelom, eSviila, taragoza y  
Santiago.

ta. Biblioteca partióular de :& M 
Biblioteca del Real Monasterio ¿te M  
Escorial^Biblioteca Meriénden y 
layo.— Historia y descripción de los 
.ífondos más notables de ellas.

14 Bibliotecas públicas en Italia 
Su bistbria.— Organización y servicie 
do Jas mismas.

•15. Bibtichtecaspúblicas en Francia 
Bu bi&toria.— Oiganteación j  servicie 
&e las mismas.

16. Bibliotecas públicas en Ingla
terra.— Su historia. —  Organización 3 
servicio de las mismas.

17. Bibliotecas públicas en Alema- 
nía. —  Bu historia. —  Organización 3 
*WvtCfo de las mismas.

fg. Bibliotecas públicas de las Es
tados Unidos de América del Narfc&r- 
gu historia.— Organización y  <s©rvjeic 
dé ®  miomas.

19. Biblioteca&'páblieas tfíás im 
portantes, de las Am&ric&Sj Central 
■y dé! Sur.— Bu orgamza^ou.

Principales etasiReaóiones 
bibliográficas des.de el punto de vis
ta metódico.— Examen y crítica de 
la  élaslfiea6íhki#e^BTOnet y d^l sis- 
’tema deemal ^  ifé l vii UD wey*

Ei. 'Rep¿feorios bi^Mbliográfi- 
m $  e s p d i o g r á l i a s  •- gowe- 
rales.

2 -2. Repertorios /M^Mbliográfi- 
• ':-;oos* e s p ^ ñ ó te s t i u - g r a f i a s  i.ooa- 
tes,—■-Aragón, Cataluña, Anda tuda, 
Extrema dura, Galicia, CSastiBa.-

23. Repertorios M o daibUngí áfi - 
eos españoles.—-Bibliografías loca
les. -— Valencia, Mnkü$o&, Vizca
ya, Auipúzena, A lava, Navarra:.

21. .leportorlos  bio-bibliográIl
eos españolos-~---Bábltogii,a¡fías dé la 

Am érica e&p&i©4sa y A e ‘ Filipinas.
25.. -‘Béparftgfr.^iBrbbügTaiías de

Oi enci a s determinada s.— Filosofía'
fí

sico* matemáticas, é*~ Ingenicriá.. «*i 
Ciencias naturales.;— Química.— Me
dicina*— Farmacia y Veterinaria. 
Ciencias m ilitares.-~^a^ n ;̂

26» España.—  Bibiiogra|ías dé 
Ciencias determinadas.—  Filología, 
Ibteratura.---^ Pedagog í a^  -Geogra
fía.— Hi storiá— Bellas Artés.— Ar
queología.;—Cien cías e»n asi ás ticas. 
Ordenes y Congregaciones religio
sa sV— Agustinos, Benedictinos, Ber
nardas, Carmelitas, DomTO©&s, E s
colapios, ÉraBci seamos Jesuítas, 
Jerónimos, Mercedarios y Trinita
rios. ........

27. España^— Bib 11 opraí tas es- 
peciáles.— JDe libros raros y precio- 
go|,=—De incunjables.—  Dé' Mbíps 
mánu s cr i tos .— Be re vi sias y. p erió- 
BÍcos.~-* Revistas biblrogr áh cas-—  
Catálogos de Bibliotecas públicas y 
particulares*

28, Repertorios1 bio-bibliográm- 
‘0QS>™Bibliografías generAlés y na
cionales de Alemania, Austria, Bél
gica, Inglaterra y Bueeia?

29. Repertorios bio ~ biMiográn- 
pJS.—Bibliografías gewúAles y m -
donaies de Italia, 'Portugal y 

Áttíérica.
30, .,R;f®)é®-torios btO'btbliográfi--

de anónimas !y
seudónimos..

ai, .Invención de la Im pt^nta.^  
Las imprentas éñ Alemania duran- 
fe  eí siglo» Ciudad es pnneipa- 
Iteb m extiende en ;él Mismo
^iglo^en Jtaliq, Ba
jos, íPQlon^a, .Jü^rlatérra, Bi-
m&m&vim, Bnecia .y Rumanhi.

32. tofemáuccián de lalnáprerita 
>bn .-.ty "8e
las dute(tes españolas y .fportogúé- 
sas que tuvieron ^ P ^en ta  én et Si
glo X.V.— Impresos y libros *dá.¿na- 
yor eelebriáfid j del diéíia ,sigla¿

23. Lá Imprenta -tearde al si
glo XVI en Italia, Framm,iPaíses 
Jos é I n g W e i r a I m p r s .  más no- 
tábles -$e>m4a ;mm;áe naciones 
en eseiteap#.

fM . -Los libros m  \ m  dmprenias es
pañolas dúrante- el siglo XVI.—ttopré- 
sores y libreaos de mayor, importan
cia on ©sta Apoca.

r35. Las mprenftas en rdn-
• tafite los 

cia $ e  *tos
res que contribuyeron al dlésa5rr®lfe> y 
fomento de Mismas.

36. La Imprenta en fepañ-a duran
te el siglo ^X^Principale^ impre
sores jde éste tiempo.-^Bfens puíblifiacio- 
nes iMs notables.

3̂7. Ua^mimatura éódi^es éi|
España Aúrante La "Edad 
niaturi§tas célebres españolea—'Noti
cia de los principales manuscritos rlu- 
minados q *  i existen en nuestros Ar~ 
chivos y  Bibliotecas..

38. Encuadernaciones, —  Principa* 
les tipos usados durante la. Edad Me
dia.—El arte bispario-morisco.— Ca'rac-

: teres de las encuademaciones españo
las en los siglus XVI, XVII y XVIII.-— 
Tecnicismo de las encuadernaciones.,

39. San Ambrosio, San Jerónimo y 
San Agustín.— Sus obras más imper- 
tantes.— Gro>sio e Idacio como histo
riadores dé la invasión de los bárba

ros.—¡Obras históricas de San Isidorpg 
Juan de,. Bi el ara y San juíián.— Vi(fe| 
de Santos del período visigótico.—*! 
.Ediciones principales dé estos a u t o r |

40. Esquilo, Sófocles y Eurípides^ ; 
Examen de sus tragedias. —  Lucrang ¡ 
de Samo santa.—Exam én de sus ebr aŝ  i

41. Historiador es g r i e g o s  de laii 
época ática. —  Herodoto, Tucídides y, | 
Jenofonte.—La Historia entre los grie
gos en las épocas alejandrina y roanas f 
ná.-—Especial noticia dé las obras éé ; 
Polbie y Plutarco.—Ediciones esp&ñCÑ 1 
las de este último historiador. ¡

42. Virgilio: su vida y sus pteáF,{ 
Horacio: ŝu vida y sus obras.—Cice^ ; 
rón: su y i  d a y clasificación de su»¡ 
obras.  ̂ c¡

43. Principales historiadores M i-*; 
nos.— Julio César, Salustio, Tito
y Tácito. —  Marcial. —  La vida y laf 
obras de estos escritores. ■-

44. El Poema del Cid.-—Su cárác-¿ 
ter, asunto, forma y época.— Bot luai< 
Manuel: su vida y sus obras.

45. El Arcipreste de Hita: su Vtdlf 
y sus obras.—Don Pedro L ó p e z  ®4 
’Ayala: sus obras.

46. Ausías March: Su vida y 
obras-.^Deacdot y Muntaner: Bu m* 
ila y sus crónicas.

47. Noticia acere a de la HI ator iá 
ím .nuestra Htaratura desdé él rei« 
nado de Juan -II hasta el de los Rg< 
yes Católicos, inclusive.

48- ffis4oriááo^es.ptí:irutiv6s 
iia#aar— Reseña, de sus * obras prin*

49. M I  vBadre Juan de .Mattanal!, 
50u vi.da Luis üé
É/eén 2 afora® lén proafa y j

50. Libros d»> \ 
^lá^fiowién^ríB^eve pésañn crítweá' ¡

b3S ¡ptlncipalis^ 
tyue Tigrón la ;1\k ¡ ten España»

ÍH. 'Cervantes: •Bu viida y  is^s 
A)br as— -Il&tudiü bibliográfico áél

62. ‘Besefla HiMipígráílÉ^a ÜM ■ lá f  
|)Ttiíelp2áeé édií@l€H»0®'

53, ?®^iHcipáte« %die0W®É4jÍ8 láS 
obras completas de Cervantes^—  

Remesa c^l.eo y bihllogrillco. 1
54. Lope de Vega.— -̂Bus obrá«>-^ ! 

iBrlndipáles edleionée 4é eHás^ ^  ; 
Principales ;est trdli o s tn̂  Jdertin
cá de este escritor. r

5^. 'Ülfídeifdny su leátro.— ^Estu- 
líos de la nrftfca moderna áeoref

56. Principales histor i adores es
pañoles del tiempo de ío¿ AusMnJs1.

A7. Quintana: Bu vida y Aul
ohras^M ayans y Bíscár :. ‘Su vidd.s; 
sus obras.

58- JovelLanos: Su vida y sú?
íobras— Company: Su vida y '«-u'S 
claras.

59. La Novela en España y Por
tugal. — Orí gen es peni nsularés d í 
éste género literario y su demarró- 
’co en los siglos XVI y XV1L

60. Noticia crítica da nueslrog
romanceros más importantes. ^  
Principa les antologías de poetas lí
ricos españoles y su resañi biblio
gráfica,

MUSEOS

Teñía i.0 ^rehistórlá;' lag m
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d es de la piedra.— Sistema d e cla 
rificación  denlas a n t ig ü e d a d e sp a 
je o h lie a s .— Cer árnica p re ti i s ¿ó r i c a>

2.° El arte en las Edades de la 
p ied ra — Caracteres y pasible s ign i
ficación  de las pinturas y dibujos 
p reh istóricos.— Noticia do la cueva 
5e Altam ira.— Idolos?

3.° M onum entos m egalíticos: Su 
. rariedad.— Dólm enes de la Penín^u

Sa ibérica.— La .cueva de M enga,--; 
Xurnfcas de cúpula.

4.a M onum entos egipcios del an
tiguo Im perio.— Pirám ides y Enasta
b a s  Estatuas icón ica s— Creencias
[relativas a la inm ortalidad dei alma*

5.4 El .templo egipcio:; su arqui
tectura y su d isposición .—Los tem 
plos tebanos y en especial pl gran 
tem plo de Karnak?

6.° La escultura egipcia: sus pe
ríodos y sus caractere¡s. —  Relieves y 
^estatuas.
. 7.° Sistemas de escritura emplea
dos por los egipcios,— Los jeroglíficos: 
Jpü valor ideográfico y gramatical.
V Antigüedades caldeo-asirlas; ar- 
jquitectura": sus materiales y  sistemas 
ele construcción.— Escultura: sus ca- 
fítctíeres— El toro de faz humana.
& 9.° Caracteres generales y desarro-

Í.o del arte en la Fenicia y sus coló
las.— Tumbas y sarcófagos antropoi- 
es.— Las industrias fenicias.

10. Antigüedades egeenses,— T¡fo- 
a ; su descubrimiento y  sus ruinas, 
¿tigüedadeis cretenses. —  Antigüeda- 
¡0" ñüóénicas. —  Caracteres generales 
je las construcciones llamadas cicló- 
eas.— Tirinto: la fortailezá y eil pa~ 
Eucfo homérico.— La cindadela y las 

(tumbas de Micenas.
EÍN.1. Arquitectura helénica.— Los ór-

tenes griegos: examen de sus elemen
ta y nomenclatura de los mismos.— 
jSBl templo griego: sus partes y su no- 
íñienclatura. —  R eciñas sagrados céle

b res  y monumentos que encierran. 
^ 1 2 .  La acrópolis dé Atenas.— Noti
cia de sus monumentos y destino de 

dos mismos. —  El Partenón. —  El 
/Erecteo.

13. La escultura griega en su pe
ríodo arcaico: sus escuelas.— Los ti-

Íos escultóricos.— Los Apolos.— Escul
lirás atenienses policromadas. —  Los 
írontoneis de Egipto y de Olimpia. 
, 14.  La escultura clásica griega del 

■j&iglo V, antes de Jesucristo.— La Es
tílela ática: Cálamis; Mirón.— La Es
cuela argiva: Policletp y  su canon dé 
propoixúénes.
i* 15. ’ F id ias: sus obras perdidas. — 
Esculturas decorativas del Partenón: 
:|uis asuntos. —  Los continuadores de 
feidiais.

, 16. La escultura clásica griega del
Siglo IV, antes de Jesucristo.— Soopas.

Íyraxiteles: el Hermes de Olimpia y 
a Venus de Cupido.— Lisfpo: su ca
ñón de proporciones.

17. La escultura griega del perío
do helenístico.— Las Escuelas orienta
les.— La Escuela alejandrina.

18. Cerámica griega.— Noticia de la 
fabricación de los vasos.— Nomencla
tura de los vasos.—Destino que díe- 
ñon los antiguos a los vasos pintados. 
Historia de la pintura de vasos— An-

Íoras panatenicas.—Lekitqs áticos. — 
fm m  italogriegoS/

19. Figuras die barro griegas: cen
tros productores .de esta manufactura. 
Procedimientos de fabricación.— Esti
los y  asuntos de los barros griegos.

20. La Glíptica en la antigüedad. 
Entalles y camafeos.— La Glíptica 
Oriental. —  La Glíptica en Grecia y 
Roma.

21. Monumentos de las islas Balea
res : Talayotes y  navetas.— Posible 
origen de estos monumentos y de 
otras antigüedades de las Baleares.—  
La necrópolis púnica de ib iza.

22. Arquitectura ibérica anlerro- 
mana.— Monumentos de carácter cicló
peo que se conservan , en España— La 
Acrópolis de Tarragona.— Lastros y  
eitanias.— Ñumancia, -—  Su descubri
miento y sus ruinas.

23. Antigüedades ibéricas anterro- 
manas.— Esculturas de la región Sur
este de España.— El busto de Elche.—  
Las esculturas del Cerro de ios San
tos.— Esculturas de la Celtiberia—  
¡Vasos ibéricos pintados.

24. Noticia de las áxitigüedadés 
etrusc-as.— Caracteres de la* arquitec
tura romana.:— Calzadas romdnas y, en 
especial, las de España?.— Puentes, 
acueductos y  termas.

‘ 26. Monumentos . arquitectónico® 
rom anos: templo s.— Edificios desti
nados a espectáculos públicos.— La 
casa romana: sp disposición y  deco
ración.— Monumentos romanos de Es
paña?

26. La escultura griega en Roma. 
La escultura romana: sus caracteres. 
Obras notables: estatuas y relieves.—  
Esculturas romanas de España.

27. Industrias romanas: mosaicos, 
orfebrería, cerámica, vidrios.

28. Noticia de las catacumbas dé 
Roma.— Sarcófagos rómano-cristianos. 
La basílica cristiana;

29. Arte bizantino— Caracteres ge
nerales de la Arquitectura.— Sanitá 
Sofía de Constantinopla— La escultu
ra, mosaicosw

30. Arquitecturas visigoda, mozá- : 
rabe y  asturiana.— El arco de herrar 
dura? en la arquitectura hispana.

SI. Arte árabe: su formación y  
difusión en Oriente y en Occidente.—  
El arte árabe en España: sus estilos. 
Arquitectura hispano-mahometana.— 1 
La Mezquita de Córdoba.— La Giraldá 
de Sevilla.— La Alhambra de Granada. 
Monumentos mudéjares de Aragón y 
de Castilla.

32. Cerámica hispano-árabé.-—Ba
rros vidriados: Noticia die esta indus
tria hispano-mahometaná y  de sus 
procedimientos.— Aliceres y  ¡azulejos. 
Jarrones.— Platos.

33. Arquitectura románica.— Sis
tema? de construcción.— Formas arqui
tectónicas.— Monumentos típicos en 
España.

34. Arquitectura o jiva l: Su ori
gen.— Sistema de construcción.— Esti
los.— La Catedral gótica.— Monumen
tos más importantes en España.

35. La escultura románica, espe
cialmente en España.— Las imágenes; 
Sus caracteres iconográficas.— Capite
les historiados.-—Portadas.— El pórti
co de la Gloria de la Catedral de San
tiago. .

36. La escultura gótica, especial
mente en España.— Escuelas.—-Porta

das,— Retablos monumentales.— Sille
rías de coro.

37. Orfebrería y platería de los si
glos medios y del Renacimiento.— No* 
ticia -die los principales pateros espa
ñoles y de sus obras.— Custodias mo
numentales.

38. La rejería en lo s  siglos medios 
y  en el Renacimiento.—Noticia de los 
principales rejeros españoles. —  Rejas 
más notables. , b

39. Marfiles: Noticia de los dípti
cos consulares.— Arquetas árabes más. 
notables.— Arquetas relicarios.— Díptb 
eos y trípticos de estilo gótico.

40. El esmalté: Variedad de sus 
procedimientos. —  Los talleres de L i-  
moiges y sus principales artífices.— E— 
maltes notables que se conservan eh 
España.

41. E l  t e j id o  y  e l  e n c a je  e n  l a s
EDADES MEDIA Y MODERNA—-Lí indus
tria textil en Oriente— Tejidos sasá- 
nidas y sarracenos.— Tejidos hispano- 
mahometanos.— Tejidos europeos, y  
especialmente españoles: Sus clases y  
centros de producción. —  Encajes de 
aguja.— El pünto de Veiíécia,— El pun
to de España.— Encajes de bolillos.

42. El bordado y la tapicería—  
Bordados historiados.— Tapicerías de 
alto y de bajo lizo— La tapicería en 
Francia.— La tapicería en Flan des.—  
La tapicería en España.— La colección 
de tapices de la Real Casa.

43. Lozas artísticas.— Sus centroiS 
die fabricación en Italia— -Lúea della 
Robbia y sus continuadores. — Lozaé
francesas. —  Trabajos de Bernardo de. 
Palissy.— Lozas españolas: La fábrica 
de T a l a v e r a  de la Reina,— La dé 
Triana

44. Antecedentes históricos de la, 
porcelana y de su introducción 'en Eu
ropa.— Diferencia esencial en  t r e la . 
porcelana tierna y la dura— Princi
pales fábricas europeas.— Fábricas dé 
Alcor a y del Buen Retiró.

45. L a  in d u s t r ia  d e l  v id r io  e n  
l a s  E d a d e s  M edí A y  MóbERNÁ. —  Vi* 
drios orientales.— Vidrios venecianos.; 
Vidrios francésés.— Vidrios de Alema
nia y de Bohemia— Vidrios españoles 
en general.— Vidrios catalanes.— V i
rios^ de Cadalso.— La Real manufác'-» 
tura dé La Granja.

46. Noticia de las armas usadas eS 
la Edad Media.-—La armadura de pía-* 
ta: Nomenclatura de las partes qué 1$ 
componen.— El casco: Bu variedad— * 
La. espada: Sus tipos.

47. A ntiguos m onum ento & dé la! 
A m érica del Norte. — < MonufúentoS 
¡arquitectónicos de M éjico y del Yu
catán.— E scultura jmejicaná?— Códi-í 
ces.— Moyas* >

48. Sepulturas dé los Iñca§¿—* 
V asos peruanos.— La O rfebrería ejt 
la Am érica del Sur ; E 1 tesoro de los 
Quim bayas.

59. Sistem a m onetal g fieg o?  
M últiplos y divisores de Ja draeuíá* 
Indicaciones de valores,

5 0 . S istem a m onetal Fojffanol 
M últiplos y divisores del as.-— In
dicaciones de valores?

51. Sistema m onetal bizantinos 
Sistem a m onetal árabe;;.. Sus c/ompo-* 
nenies.

52. N u m im á tica  hispano -
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jiro man a: Grupos que [comprende y 
¡fechas que abraza.— Monedas de la 
[Tarraconense: Sus caracteres y 3u- 
giación.

53. Monedas hispano-iatino •ro
manas: Sus caracteres y duración*

54. Numismática visigoda.
55;i Sistema monetal caadingio,
56. Sistema monetal hispano

árabe: Su origen y modificaciones.;
57. Origen de la maneda caste

llana de vellón: Libras, sueldos, di- 
ne ros.

58. Origen de la moneda caste
llana de oro y plata: Maravedí de

dobla de oro, maravedí de piaLu
• 59. Reforma monetaria de los

Reyes Católicos,
60. Epigrafía latina.-—Paleogra

fía de las inscripciones.— Eíemen- 
[tos de las mismas.— Diversas [clases 
9e inscripciones.-—Epígrafes ue ea- 
arácter jurídico.
 LEGISLACION Y PROPIEDAD 
 INTELECTUAL

Tema 1.° Concepto de la jérar- 
¡quí a acministrativa.— _Su3 clases y 
Condiciones esenciales y fórmales. 
¡Responsabilidad de los óiganos ad- 
fnimstrativos,:

2 /  Examen del Estatuto de Jos, 
funcionarios, administrativos % su 
¡Reglamento respectivo, y de i a ley 
Se Responsabilidades civiles.

3.° Ley de Policía fie Impj enta. 
Peí impreso y sus clase3.— -Prensa 
periódica. ... •

4.° Ministerios. — Su oigan iza- 
[ción y funciones.
^ 5,° Consejo de E sta d ó^ T n b tf- 
ÍTal Supremo de la Hacienda públi- 
£a\™Organizáción y atribuciones de 
ámbas instituciones.

6.° Delegaciones de Hacienda.—  
organización y funcionamiento.

(Exposición sintética de los tributos 
¡y rentas del Estado en ia actualidad', 
[conforme a una cuenta Se rentas 
públicas.

7.° Organización del Cuerpo facul
tativo de ¿^chiveros, Biblibtécários y 
Arqueólogos.—Examen de las disposi
ciones por que se rige.

8.° Legislación vigente relativa a 
Jos Archivos del Estado.—Mención es
pecial de la prescripción de acciones 
¿contra e(l Estado y preceptos que ri- 

; jgen el expurgo, inutilización y venta 
pe papel en los Archivos de Hacienda. 
¡Efectos de estas disposiciones en la 
unificación, organización y servicio de 
puestros archivos financieros.

9.° Organización técnica de las Bi
bliotecas públicas de España según el 
Reglamento vigente.— Inventario.

10. Organización administrativa dé 
las Bibliotecas regidas pop el Cuerpo 
¡facultativo de Archiveros, Biblioleca'- 
í’ios y Arqueólogos.—Registros que de
ben llevarse en cada una de ellas.— 
Importancia y fin de cada uno dé és
tos. —  Registros de las inscripciones 
Respectivas.

11. Contabilidad de las Bibliotecas 
públicas con arreglo a la legislación 
¡Vigente. —: Principales disposiciones 
¿aplicables á esta materia.

12. Préstamos de libros por lais Bi
bliotecas públicas.—Sus inconvenientes

y sus ventajas.— Organización dé este 
servicio en nuestras Bibliotecas.— Re
quisitos de la inscripción en el Regis
tro y de los recibos de préstamo.

13. Recuentos periódicos en las Bi
bliotecas públicas. — Su necesidad e 
importancia.—  Forma en que deben 
hacerse.— Reglamentación del servicio 
público en nuestras Bibliotecas.

14. Disposiciones légales vigentes 
acerca, dé los Museos Arqueológicos.

15. Disposiciones legales referen tes 
á excavaciones y antigüedades.

16. Fundamento y naturaleza de la 
propiedad intelectual—-Juicio crítico 
de los varios sistemas que informan 
dicha propiedad. —  Desenvolvimiento 
histórico de la legislación española 
sobre la ¡materia.

17. Personáis qué gozar), de propie
dad intelectual con arreglo a la legis
lación vigente en España.—El autor, 
transformadores de obras, colaborado
res, editores, personas jurídicas y de- 
rechohabieíites de cada uno de ellos.

1$. De la obra! como objeto de lai 
propiedad intelectual.— Concepto jurí
dico y clasificación de las obras del 
pensamiento.-—Obras protegidas pos 
la legislación española'.

19. Derechos que la propiedad in
telectual confiere al autor y demás per-

, sonas a quienes la legislación recono
ce este derecho.— Sistemas propues
tos para hacer efectiva la propiedad 
intelectual.— Limitaciones que la ley 
impone al derecho del autor.

20. . Derechos que otorga nuestra 
legislación a los autores fie obras li
terarias.— Regías especiales en la ley 
española? respecto de los discursos 
parlamentarios, pleitos y causas, dis
posiciones de carácter oficial, periódi
cos, obra® anónima^ seudónimas y 
póstumas.— Real orden de 12 de Agos
to de 1908 referente sí las cartas par
ticulares.— Derecho de colección.

21. Derechos que la Ley y Regla
mento conceden a los autores de 
obras dramáticas y musicales.— Idem 
a los autores de música “puramente 
instrumentar’ .—De los representantes 
de los autores de dichos géneros de 
obras.— Procedimiento para« el nom
bramiento de los mismos, con arre
glo a la Real orden de 27 de Junio 
de 1896.— Defensa gubernativa de los 
derechos dé lo® autores de obras dra
máticas o musicales.

22. Deréclio detraducción.— Dis
posiciones especiales contenidas én 
nuestra ley.—Reglamento y Reales ór
denes de 4 de Febrero de 1905 y 23 
de Julio de 1906.— El derecho de tra- 
flucciómen concordancia con el de las 
diversas naciones que tienen celebra
do tratados con España sobre propie
dad intelectual,

23. Derechos qué nuestra ley con
fiere a los autores de obra® artísticas. 
Reglas especiales referentes a los au
tores de planos, mapas, modelos cien
tíficos y obras de arquitectura.—  
Obras fotográficas: Real orden de 4 
de Septiembre de 1911.— Obras cine
matográficas: Real orden de 26 de 
Junio de 1917.

24. Duración de la propiedad inte
lectual para los autores y sus herede
ros y demás personas a quienes la ley 
reconoce este derecho.—Laso de ex

cepción a favor de los heredero® foa> 
zosos de los autores: Real orden di(
16 de Agosto de 1909.— Obras y per 
sonas a quienes beneficia la mayo! 
duración concedida por la ley de 1879 
Regla® de caducidad de 18 propiedad 
intelectual.— El dominio público.

25- De la transmisión de la pro 
piedad intelectual.— Forma en que 
debe verificarse, con arreglo a las dis
posiciones del Reglamento y Real or
den de 10 de Abril de 1909.—Especial 
mención de la Real orden de 20 d<s 
Julio de 1917, referente a la propie
dad intelectual de las obra® hecha® 
por empleados público® en el ejerci
cio de su cargo.

26. Del Registro dé la Propiedad 
intelectual.—Registros provinciales y 
Registro general.— Efectos de la ins
cripción provisional verificada en los 
primeros y de la definitiva realizada 
en el segundo.—Plazo para inscribir 
las obras en aquel Registro. — Obra& 
sujetas a la obligación de registro y 
obrás excluidas de ella.—Procedimieii- 
to para la inscripción dé las obras M  
él Registro.—Libros que deben llevar
se.—Requisitos que deben contener \m 
inscripciones contenidas en dicho Re
gistro.— Título definitivo de dominio. 
Certificaciones que puede expedir él 
Registro general.

27. Defraudación dé la propiedad 
intelectual.— Hechos que la constitu
yen y .Ja agravan.—Responsabilidades 
subsidiarias. — Penalidad. — Tribu
nales competentes para conocer de es
tos delitos.

28. Derecho internacional eñf ma* 
teria de propiedad intelectual. —  Ba
ses contenidas en la vigente Ley par$ 
la celebración de Tratados—Tratados 
sobre ésta materia celebrados éntre * 
España y otras naciones,, especialmen
te con las Repúblicas hispanoamerica
nas.— Reales órdenes de 16 dé Marzo 
dé 1906 y 26 de Junio de 1914, refe
rentes a la inscripción de las obra* 
de los ciudadanos de los Estados Uni 
dos dé América del Norte.

29. Convenid dé la Unión Inter* 
nácicnal para la pfotéüo'óri dé I f f  
'obras literarias y artísticas celebra
do en Berna en 1886 y revisado en 
Berlín en 1908, en su protocolo adi* 
crona] de 20 de Junio de 191 L— Aa- 
í’ecedentes históricos; —  Texto p o f 
que sé rige la Convención.— Nacio
nes adheridas a la misma 'sirí Jiñíi- 
tacionés o con reservas.— Rógimeí 
interno y bases fundaméntales di 
dicho Convenio.:

30. Convenio celebrade en Bér'r% 
en 1886 y revisado en Berlín éiv 
•1908 y su protocolo.—-Personas f  
obras protegidas por esto Convenio, 
Ley de origen y concepto j irfdicd 
de la publicación.— Duración de !& 
protección Concedida por este Con* 
venio y sus efectos retroactivo®.—* fe 
Conferencia Internacional de Roma 
1928.

Madrid, 23 dé Noviembre dé 192®, 
El Director general, Conde de las In
fantas.

- mí m w 11
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 346.

Ilmo. Sr.: Acordado por Real orden 
Se 16 del actual que el Gonsejero-Ins- 
pectpr genera! Sel Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos 
D. Alfonso Rojo- Puertas, proceda a 
la formación de un ¡expediente en la 
Jefatura de Obras públicas de Cádiz, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que iel mencionado Ins
pector perciba durante el tiempo que 
invierta en la realización de] servi
cio que se le encomienda lia dieta que 
para los de su categoría señala el ar
tículo 4.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 18 de Junio dé 
19*24, que le será abonada con cargo 
9! capítulo 4.°, artículo único, concep
to 2 ° del presupuesto vigente de esté 
Ministerio.

I>e Retal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a  Y. I. muchos atas, Madrid, 20 

.'•4e Noviembre de 1929.
P. D..

QBLABBRTj

'Señor Director; general de Gibáis pú- 
bliea&

M IN I S T E R I O  D E  T R A B A J O  Y  
PREVISION

 REALES ORDENES 
Núm 1.541.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
•previsto en ¡el artículo 49 del Real 
decreto-ley de 9 de Abril de. 1926 y  a 
les efectos también de lo consignado 

* && el artículo 38 del Reía! deorato-ley 
; de Presupuestos de 3 de Enero de 
1929, a virtud del cual la partida de 
76.000 pesetas (de 40.009 según el por  
menor publicado) que pana todos los 
gastos del servicio de inspección Sel 
Aberro y Capitalización y Junta Con
sultiva del Aberro figura en la Sec
ción 8.® “Ministerio de Trabajo y Pre
visión”, capítulo 2.®, artículo 1.®, con
cepto 12 (11 según el pormenor), se 
libará siempre a virtud de Real or
íllen de este Ministerio y será aplica
ble en la medida qué lo permitan los 
ingresos efectuados por las entidades 
eomprendiclas en él Real decreto de 
9 de Abril de 1926, con objeto de cu
brir la cantidad necesaria para las- 
Menciones del servicio,

S. M. el Rey (q, D.-g.) se ha servi
do dispone?!-:

1 .• Que sé fije en el 1 por 12.000 
de las sfumag de Ahorro y Capitaliza^ 
ción que hayato ingresado en el 'ejéirr 
oicio de 192f8 las entidades sometidas, 
al Real decreto-ley de 9 de Abril de 
1926, según relación aprobada por la 
Inspección general de Previsión en 7. 
de Noviembre de 1929 y las comple
mentarias que ge aprueben, el impues
to especial que hiato de satisfacer & 
la Hacienda para compensar todos los; 
gastos que ocasional el Servicio de 
Inspección del Ahorro y Juntó Con-: 
sultiva del Ahorro.

2.° Quré la cantidad prevista en él 
Real decreto-ley del Ahorro como 
“patente anuia! de inscripción y de 
inspección” no gea percibida con car
go al ejercicio de referencia, por no 
prp'cederse a la inscripción definitiva 
hasta ¡que se publique él Reglamento 
o Estatuto para Ja aplicación die ;aqueí 
Decreto.

3.° Que la liquidación» cobro y pa
go del impuesto de referencia sé rija 
por las normas fijadas por la Real Or
den del Mmisterio de Hacienda de 13 
dé Diciembre de 1928

4 a  Que alcanzando la eantidad (p¡é 
por este concepto se ingresa en Ha- 
oiiendlá la cifra dd 96.45/4,42 pesé- 
las, sin perjuicio de los complemen
tos que la organización del servicio 
estadístico dé dicho ramo permite li
quidar, oportunamente se librarán por; 
este Ministerio, da Real orden las can
tidades nec^ariias para el pago de lals; 
atenciones cóntraíte y que eto lo su
cesivo se contraigan hasta el limité 
de lo ingresado autorizado por él I r  
líenlo 38 del Real decreto-ley de Pj$t 
m p a m tm  de 3 de Enero de 1929.

Be Real eden lo digo a Y. E. para 
m  conocmienfo y efectos oportunos* 

Y* Jb muchos años.
% M  Noviembre de 1929.

A m m

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 1.542.Ilmo. Sr.: Para evitar las dudas 
que pudieran surgir acerca de las fa- 
cuitados áé lm  Inspectores iMegadcs 
de Formación Profesional pira ejer
cer su misión,

S. M, el Rey (a. I). g.' se ha servia 
do disponer que >é emienda bien, que 
aquéllos pueden penetrar en la Direc
ción, Secretaría, ciases, talleres y 
cuanías dependencias tengan las Es* 
cuelas de Trabajo de su demarcación 
sean elementales o superiores, y á 
cualquiera hora que se haden abier
tas, sin necesidad de'ningunaj ruto* 
risación expresa para ello

Lo que de Real orden tengo el hón 
Por de comunicar a Y. I. para isu #oU 
líocimiento* y demás; efectos, Diqi 
guardé a Y. I. muchpis años, Madrid^ 
9 de Noviembre de .1929.

AUNOH ¡

Señor Director general dé Corporal* 
clones.

Núm. 1.543.
Ilmo. Sr.: La rígida Aplicación de 

Jo dispuesto por la Real orden de; 
L^p/aiidaménto, dé 20 dé .Marzo del $g|4 
menté año, iall limitar Ja distribuci^ 
de los medios 'económicos qué en con-s 
cepto de auxilios y éubv-enciQtoies s0 
consignan en los Presupuéstos del Ites 
tado para las atenciones dé W m w ^  
ción; ProifesioneL impide qué por 
zpinleS justiítótófelmáis,, di© abéolutg 
íiieceéidad y conveniencia para el msiH 
yeoe éxito dé dichas pnsefí®nz§s, pu#^ 
da destinarse mayor cantidad <p@ ®  
reglamentada m  M  citóida disposlci^  
y para suplir éste defecto,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 1 
! hiéh disponer quedé Autorizado él BL* 
rector general de Gorporaicionés patfj 

, que cuandOj a su juicio, deba amplia?* 
sé la cantidad que en concepto dé 
xilios y subvenciones sé eonced&ñ g 
los Centros, dé Formación Profesión' 
nal, pueda hacerlo, 110 obstante Iq diSNi 
puerto en la Real orden dé oslé 
ptóaménto de 29 dé Marzo Itel 3$S<§ 
m  curso.

De Re®! orden lo cimaúnico & Y» !♦ 
su cptoiDciml̂ td y demás &S&»

; 1 ^  Dios & m á e i l  Y, % M & á *
I;M s é t& é , llov^ambré M  ■ I1
, ■ A Ü N ^  f
! Señor IMrector geneTal dé Corporal* 

dones.

N úm. 1.544.
Excmo. Sr.: Visto el e x p e d ie n te  

1 coado por la Cooperativa “;Eí ;Ho^ü 
Crailego”, da Yifo (PontóvédpJ, M  
sdlcMud de fiiliílcación deítelpv^ dS 
baratas para el primer grope áé sM-* 
te casas construidas en la harriadg 1 M  
Concepción da Teis, de aquelfe pobM- 
ción, y que fueron calificadas candí- 
cionalmente por Real 1Q dé
Septiembre de 1927 r

Resultando que,, según certificaeiÓil 
tíel Arquitecto director de las obriié 
é iMorme M \  personal facultativo 
adscrito a! Ayuntamiento, de l,a¥a-do- 
res:,fPontevedra), las expresadas siete 
.oñsas están totalmente terminadas y 
se ajustan &1 proyecto aprobado poí 
este'Ministerio, reuniendo buenas con*

1 dlciones de segur i dad e higiene:
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Considerando que se han cumplidlo 
las prescripciones del artículo 126, sL¡ 
guien tes y concordantes del Reglamen
to de 8 dé Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder la calificación definiti
va solicitada. t

Lo que de Real orden digo a Y. E„ 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
14 dé Noviembre de 1929.

AUNOS
Señor D irector general de .Trabajo,

Núm. 1.545.
Ilmo. S r.: Vista la propuesta do la 

Comisión permaiiente del Consejo dé. 
(Trabajo para  qué sea nombrado Ins* 
pecto-r provincial del (Trabajo en Ayi-: 
Jg D. Joaquín Leirado dé la Cámara, 
&h vacante producida por el traslado 
# Cádiz de D. Mariano Fpurniel Díaz, 
que la desempeñaba!:

Considerando que la propuesta sé 
halla ajustada a los preceptos régliáu 
m entar ios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar dich$ propuesta, y, en 
su virtud, acordar é l nombramiento 
dé D¿ Joaquín Leirado do la  Cámara 
paig  el cargo de Inspector provincial 
del Trabajo en Avila.

De Real orden lo digo* a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde % Y. I. muchos años. Madrid, 
9 5 de Neviémbré de 1929.

AUNOS
^efior Inspector general del Trabajo.

I lmo. Sr,: .Vista la instancia de don 
Francisco Cortázar de Ja Fuente, en 
Solicitud de que m  lo sucesivo se en
tiendan ‘ con él las notificaciones ne
cesarias p a ja  qué realice, personal
mente el pago de los intereses, y del 
^ in te g ro  del capital del préstamo del 
Estado correspondiente á la casa ba
rata número 1Q del proyecto aproba

nte ai 1& Cooperativa Madrileña de Ga
sas Baratas y Económicas, de Madrid: 

Resultando que el interesado fun
da su petición en que ha adquirido 
i l  pleno dominio de la finca;, y lo acré- 
P t á  con la  escritura dé compra, he
cha en Madrid i  9 de Julio de 1929» 
# i té  el Notario D¿ Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de 
leí Propiedad del Mediodía, de ésta 

7 Corte, al tomo 700, libro 169 de M 
Sección prim era, folio 151, finca nú
mero 3.784, inscripción cuarta: 

Considerando que, con arreglo a la

Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta de  Madrid  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
ra ta  que haya adquirido él dominio 
de la misma5 tiene derecho a que sé 
giré a su nombre, la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
correspondía a su casa, qué en éste, 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, asciende a 19.582,36 pesetas, más 
las costas é intereses dei 3 por 100 
anual de lia cifra citadla: 

Considerando qué las casas baratas 
que hayan llegado a sor propiedad 
del beneficiario que las ocupe que da
rán  vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto én él artículo 10 dél 
Real decreto-ley de 10 de Octubre dé 
1924, circunstancia que se hace cons
ta r en él núm ero tercero, estipula
ción tercera de la escritura dé com
p ra  de que sé ha hecho referencia: 

Visto él precepto citado y la Rea' 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. él R e y  (q- D. g.) ha tenido t  
bien acceder a la individualización de 
la ciáéá número 10 del proyecto apro
bado a la. Coopera ti vít Madrileña d< 
Casas BarataiS y Económicas, ponién 

adolo en conocimiento fie la  Caja pare 
$1 Fom enta de la Pequeña Propiedác 
i  los fines oportunos, y  confirm ar \i 

\ vinculación de la misma á D. F ian  
cisco Gorfefer de la Fuente,: con to
das las consecuencias que de fes la 
vinéulláición sé derivan.

De Real orden lo digo a  TL L paici 
su conocimiento' y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1929.

¡ - AUNOS '
! Señor Director general de Trabajo.

Ríúm. 1.547.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por el Oficial de prim era clase 
do .Estadística, con destino en Gra
nadla, D. Juan M.. Gallego Burín, en 
solicitud de que se le conceda un mes 
de licencia por causa de enfermedad, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 3¡3 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y en la Real 
qrden de la Presidencia del Diree- 
toirio M ilitar de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. él R ey  (q. D . g.) ha tenide 
a bien eonceder al Sr. Gallego Burír 
un mes de licencia, con sueldo ente 
ro, autorizándole para disfrutarla; ei 
esta Corte.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guar

dé a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Noviembre de 1929.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por oblb 

gaciones de este Ministerio.

M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NA
C OMAL

REALES ORDENES 
Wúm. 2.289.

Excmo. Sr.: Con referencia  a la 
Real orden dirigida a esa Secretaría’ 
general dp Asuntos Exteriores, réja-;' 
liva a la constitución del Comité Ciéh- 
tífico Nacional, dependiente de esté ■ 
Departamento, y  más directamente d e 1 
la Dirección general de Agricultura*; 
en relación con la Oficina Intemacip* = 
nal del Vino, establecida en París; te- j 

’ niendo en cuenta la renuncia) presen
tada por el Dr. D. Férmíln Aramia y ■ 
Fernández Caballero, designado como| 
Miembro Vocal de la Sección corres-1; 
pondienle a la Defensa del Vino, una! 
de las dbs en que sé subdividía el ex
presado Comité Científico Nacional, ¡ 

tJ S. M. el Re y  (q. D,. g.) se ha ser-: 
vido disponer sea nombrado en sus
titución del Dr. D. Ferm ín Aranda y j 

: Fernández Caballero al Dr. D. J u a n , 
i Luis D urán Moya? epmo Miembro Vp-j 
J pal de la Sección d¡e la Defensg del 
' Vino del expresado Cpniité Científlcó' 

Nacional del Vino, constituido p o r . 
i Real orden de 13 de Agosto último.

Lo que de Reai orden comunico le 
V. E. para  su conocimiento y efectos. 
Dios gufctrde a  V. E. muchos años. Ma-* 
drid^ 14 d é  Noviembré de 1929.

ANDES
Señor Secretario general de Asunto^ 

exteriores.

Núm. 2.290,
Ilmo. S r.: Dispuesto por Real orden 

de este Ministerio, de fecha 30 de Qc- 
k tubre último, núm ero 2.273, inserta  eg 

la G a c e ta  de 14 de los corriente^ $$ 
nombramiento de una Comisión en«* 
cargada de estudiar cuan 11 tal iva y  
cualitativam ente nuestra ganaderil 
caballar, medios de producir .y;corte 
servar yeguais de alzada y peso ade-i 
cuado para la producción mulatera^ 
requisitos que deben llenar Jos gárá-> 
ñones para esta industria y estím ulo! 
conducentes a la pro-día*-id;• de gárfifc 
do mular, y considerando que puejcli 
prestar una valiosa, cooperación a Id  
í  i r; o s i; ] d  i c a  d  o s e_l S e  c  re la ria d o  N a c i c t e  

i nal Agrá rio,
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S. M. él R e y  (q. D. g.) sé ha> servi
do disponer se amplíe el número de 
Vocales de la citada Comisión, figu
rando en la misma, como Vocal nato 
[el Exorno. Sr. D. José Primo de Rive- 
5ra, Presidente de la Junta Superior 
Consultiva del Secretariado Nacional 
Agrario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
jwi conocimiento y efectos, Dios guar
idle a V. I  muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1929.

ANDES

Señor Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
 "
 — —  ------

, MINISTERIO DE HACIENDA  
 

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 25 al 30 del corriente 
fce entreguen por la Caja de la mis
ma los valores consignados' en s p -  

ft&lamientos anteriores, y además, los 
emprendidos en las facturas si
guientes:

Entrega de títulos de la Deuda 
tootrtizaible al 4 por 100, emisión d¡e 
H9I28, por canje de carpetas provisio
nales de la misma renta, hasta la fac
tura número 1.414.

Idem id. de la Deuda amortizable 
$.1 3 por 100, emisión de 1928, por 
&anje de carpetas provisionales, has- 
la la factura número 2.250.

Idem íd. de la Deuda amortizable al 
4 por 100, emisión de 1929, por can
je de los de la emisión de 1908, has
ta la factura número 885.

Madrid, 03 de Noviembre de 1929. 
El Director general, Carlos Caamahp.

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 16 del actual hasta el día 
dé hoy al Banco de España pava que 
proceda a su pago.

CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
fctóero 6.675.

Exterior 4. por 190, hasta la factura 
Mmera 1.125.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
¡tafc factura número 325.

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la factura número "850.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 1.100.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 775.

Amortizable 5 por 100 1927, con 
impuesto, hasta la factura número 850.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin im. 
puesto, hasta la factura número 2.050.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la factura número 1.200.

Amortizable 4 por 100, 1928. hasta 
la factura número 775.

Amortizable 4,50 por 100, 1928, has
ta la factura número 625.

Amortizable 5 por 100, 1929, hasta 
la factura número 875.

t í t u l o s  a m o r t iz a d o s

4 por 100, 1908, hasta la factura
número 13.

5 por 100, 1917, hasta la factura
número 21.

5 por 100, 1920, hasta la factura
número 22.

5 por 100, 1927, con impuesto, has
ta la factura número 23.

3 por 100, 1928, hasta la factura
número 55.

4 por 100, 1928, hasta la factura
número 13.

CUPONES DE LA DEUDA ) FERROVIARIA

Amortizabas 5 por 100, hasta la 
factura número 1.004.

Amortizable 4,50 por 100, 1928. has
ta la factura número 110.

Amortizable 4,50 por 100, 1929, has
ta la factura número 609.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas, previa la entrega del res,guar
do correspondiente.

Madrid, 2-3 de Noviemore de 1929. 
El Director general, Carlos Caá maño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARLA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto de 21 del corriente 
mes, se anuncia concurso público pa
ra la adquisición,por el Estado de un 
edificio con destino a Escuela Supe
rior Central de Comercio, con arreglo 
a las normas seguientes:

1.a Las proposiciones habrán de 
presentarse, por escrito, en pliegos 
cerrados y sellados, en el Registro ge
neral de este Ministerio, en el térmi
no de quince días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d . Se acompañarán los 
planos del edificio ofrecido.

Situación.

A) En el término municipal de 
Madrid.

B) Dentro de la línea marcada por 
los bulevares, Castellana, Lista, Prin
cipe de Vergara, Menéndez Pelayo, 
paseo de María Cristina,, Rondas, pa
seo de la Virgen del Puerto, San V i
cente, Ferraz y Rósale®,

C) A menos de- 300 metros de las
líneas de tranvía o metro.

Dimensiones.

A) Más de 40.000 pies cuadrados 
de superficie total.

B) Más de 30.000 de edificación 
aprovechable, sumándose la, de las 
distintas plantas.

C) Con jardines o patios capaces,

Seroicios.
A) Escalera principal.
B) Escalera de servicio.
O) Calefacción central, con sus ra

diadores correspondientes.
D) Servicios de gas instalados.
E) Servicios de electricidad en to

cias las habitaciones.
F) Servicios de retretes (ab menos 

cuatro) en las distintas plantas.

Habitaciones.
Las suficientes para instalar las cla

ses, Laboratorios, oficinas, Bibliotecas, 
Dirección y servicios de la Escuela. 
Central dé Comercio.

Preció.

No superior a 1.000.000 de 'pesetas..
El concurrente habrá de manifes

tar de un modo expreso que se con- 
forma con recibir el total dentro dé 
los años de 1930 y 1931.

2.° Los edificios habrán de estai* 
libres de toda carga en el momento» 
de firmar la escritura de adquisición.

3.° El Estado se reservará el de
recho de elegir libremente el edificio 
que se juzgue más adcuado al fin qué 
se destina, dentro de las normas in
dicadas o de rechazar todas las pro* 
posiciones, si no se creyeran acepta.- 
bles.

Madrid, 23 de Noviembre de 1929, 
El Director general, Altué Salvador.

MINISTERIO D E FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA ,

CONSTRUCCION

Apareciendo un error en la cifrsf 
del presupuesto de contrata consigna
da en el anuncio de subasta para Jai 
obras de abastecimiento de agua a lai 
estación de Alp, del ferrocarril de Rb 
poli a Puigcerdá, publicado en la Ga* 
c e t a  del día 22 del actual, y  en el úl
timo día de presentación de pliegos, 
se hace constar que aquélla es la d¡<*í 
45.953,40 pesetas, y  el último día áé 
presentación es el de 13 de Diciem
bre.

Madrid, 23 de Noviembre de 1921% 
El Director general, A. Faquinelo.


